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S U M A R I O

Parte oficial,

M inisterio de Fomento,

Reales decretos-leyes incluyendo en 
el Plan general de Carreteras del 
Estado, con la clasificación de ter
cer orden, las Que se indican,— Pá
ginas 514 y 115,

Presidencia deL  Consejo de M i
nistros.

Real decreto disponiendo que el Cen
so general de la población de España 
y sus posesiones se llevará a efecto 
simultáneamente, en la noche del 
31 de Diciembre de este año a 1.® 
de Enero de 1931,— Páginas 515 y 
516.

Ministerio de Marina*

Real decreto disponiendo que el Al
mirante de la Armada D. José R i- 
vera y Alvarez de Cañero cese en 
el destino de Capitán general del 
Departamento de Cartagena,— Pági
na 516.

Otro ídem que el Almirante de la Ar
mada'D, José Rivera y Alvarez de 
Cañero pase a situación áe primera 
reserva,—Página 516,

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto accediendo a la segrega
ción del pueblo de Pesadas de Bur
gos, del partido judicial de Sedaño, 
y su agregación al de Villar cayo, en 
la provincia de Burgos. —  Página 
516.

Qtros declarando jubilados a D, José 
Gutiérrez y Gillis y a D. Miguel 
Arreguiy Valencia, Jefes de Admi
nistración civ il de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos, y concedién
doles a l propio tiempo los honores 
de Jefes Superiores de Administra
ción civil, Ubres de gastos y exen- 
•O'fi de lodo impuesto,—Página 516,

Otro ídem id» a D. Francisco Martínez 
y. Suárez, Jefe de Administración 
civ il de segunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos, y concediéndole al 
propio tiempo los honores de Jefe 
Superior de Administración civil, 
libres de gastos y exentos de todo 
impuesto.— Páginas 516 y 517.

Otros promoviendo al empleo de Jefes 
de Administración civ il de primera 
clase del Cuerpo de Telégrafos a 
D. Francisco Mantilla y Cubellos de 
Oropesa y a D. Jacinto Soriano y 
Esteve.— Página 517.

Otros ídem al empleo de Jefes de Ad
ministración c iv il de segunda clase 
del Cuerpo de telégrafos a D . Juan 
González y Salom y a D. Agustín 
Iniesta y Calvo.— Página 517.

Otros ídem a Jefes de Administración 
civil de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos a D . Eduardo Ituriaga y 
Gascón, D. José Nieto y Gil, D. Ma
nuel Balseiro y Cámara y D . Félix  
Sauz y Mancebo.—Páginas 517 y 518.

Otro concediendo a D. Francisco de 
Asís Obrero y Alguacil, Jefe de N e - ' 
gociado de tercera clase del Cuer
po de Telégrafos, en el acto de su 
jubilación, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos y exentos de todo impuesto.—  
Página 518,

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para anunciar a con
curso el arrendamiento de un edi- 
fiew donde puedan instalarse las 
oficinas y dependencias del Gobier
no civ il de Lugo.— Página 518.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a D» Jorge Gustavovitch de 
Ghebeke, súbdito ruso. —  Página
518,

Ministerio de Instrucción  pública 

y  Bellas Artes,

Real decreto relativo a la designación 
de nombres propios o Ululares o de 
fundación de las Instilaciones de 
Segunda enseñanza,— Páaims 518 y
519.'

Oíro disponiendo que el defecto físi
co dg la ceguera no será siempre 
obskmdo para que los Doctores 
puedan hacer oposiciones a algunas 
de las (cátedras universitarias de 
las Facultades de Filosofía y Letras 
ij Derecho,— Página 519.

Ministerio de Fomento.

Real decreto estableciendo un conve
n io entre el Estado y el Cabildo in
sular de La Palma, para la termina
ción y construción de carreteros en 
dicha isla,—Páginas 519 y 520.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar, me
diante-subasta, la ejecución de las 
obras que comprende el proyecto 
de dragado en el puerto de Porto- 
Colom (Baleares). —  Páginas 520 y 
521

Otro ídem id. id. las obras de sanea
miento de marismas e intensifica
ción de dragado en el puerto de 
San Esteban de Pravia.— Página 52 L

Otro ídem id. id. las obras que com
prende el proyecto de nueva cons
trucción del faro de Punta Candela
ria y camino de servicio al mismo. 
Página 521.

Otro estableciendo un convenio entre 
el Estado y el Cabildo insular de 
La Gomera para la terminación y 
construcción de la carretera de San 
Sebastián de La Gomera al puedo 
de Vallehernwso. —  Páginas 521 y 
522,

Otro aprobando el nuevo proyecto re
formado del de mejora del canal (h  
entrada al puerto de Pasajes (Gui
púzcoa).— Página 522.

Otro autorizando al Ministro de esft 
Departamento para contratar me* 
diante subasta la ejecución de lm 
obras a que se refiere el proyecta < 
de mejora de la entrada del puedo 
de San Vicente de la Barquera.— 
Páginas 522 y 523.

Otro ídem id. id. las. obras del puer* 
to de refugio en Envela (Lugo).— 
Página 523,

Otro otorgando a los Agentes feiro- 
viadas de Irut lineas explotadas no:
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el Eslado, los beneficios de derechos 
pasivos que resalten de ¡a aplica
ción del Reglamento que se inser
ta.—Páginas 52.3 a 525.

'Otro concediendo a. D. Manuel Fal
que ira Portes, Interventor de línea 
del Estado en la Explotación de Fe- 
rrocarües, en el acto de su jubila
ción, los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de todo gas
to.—Página 525.

Otro incluyendo en el grupo A.) del 
del artículo 2.° del Real decreto de 
ó de Febrero de 1928, que regula 
el convenio entre el Estado y el Ca
bildo insular de Tenerife, para ¡a 
terminación y construcción de ca
rreteras, las denominadas de Sania 
Cruz de Tenerife a Ta ar por 
los valles de Bufadera y i ^ndrés. 
y de Realejo Alto a la Gi la  por 
Icod Alio, quedando elu r iá is  del 
grupo B) del mismo a tic no —Pá
gina 525.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para controlar, me
diante subasta, las obras de eimau- 
zamiento del río Piles en Gijón 
(Oviedo).— Páginas 525 y 528.

Otro nombrando a D. Pedro A.yerbe 
y Allué Presidente de Sección del 
Consejo Forestal.—Páginas 520.

Otro ídem a D, Antonio Molina y Al
var ez Consejero Inspector del Cuer
po de Ingenieros de Montes*— Pá
gina 528.

Otro ídem a 1). Luis Quero y  Gol do mi 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes.—Página 528.

'Otro ídem a B. Isidoro Lora y Casti
llero Ingeniero Jefe .de segunda cla
se del Cuervo de Montes. —  Pági
na 526.

Presidencia del Consejo d e- Mi
nistros.

Real orden disponiendo que doña Ro
salía Expósito Iglesias, Observador 
de Meieomlogía, sea baja'■definitiva 
-en dicho empleo por haber renun
ciado a él, y  que se nombre Obser
vador de Meteorología a doña Te
resa- B aseguren y Arrásale. — Pági
na 528.

Otra concediendo mi mes de prórro
ga a la licencia que por enfermo

disfruta D. Delfín Rodríguez Fer
nán d ez.—Pág i na 528.

Otra nombrando Observador de Me
teorología a D. Benito Sánchez Ca- 
lollero.—Páginas -528 y 527.

Ministerio d e l Ejército.
Real orden circular aprobando el plie

go de condiciones ' económicas le
gales que ha de regir en la subasta 
única y urgente pam ¡a adquisición 
del material que se indica. — Pági
nas 527 a 531.

Ministerio de Trabajo y  Previsión
Real orden disponiendo que ¡os pre

mios concedidos vara el presente 
año por la Caja de Ahorros Vizcaí
na a ¡os beneficiarios de casas ba
ratas en Vizcaya, se distribuyan en 
la forma que se indica. — Pági
nas 531 y 532.

Ministerio de Economía Nacional
Real oréen disponu n yo cpmdr en - 

pitada, en la formo que se irtt 
la representación oCiud dd F ti do 
a que se refiere el (hi i ri o  ~.° ací 
Real decreto de'D d £ S(Lln n de 
l$m .—Página 532.

Administracion Central.
Presidencia ixel Conseco l e  Minis- 

Tiies.— Bk^-eeió.a general de Marrue
cos y Colonias,—■ Aimnciando ha
llarse vac-anle la plaza de Prepara
dor -químico -.en la Dirección de Co- 
lomzmrióii (Agricultura, Montes y

- Colonias) del lMut< ci ’ <co de Es
paña ' en Marruecos,—Página 532.

Hacienda. —  Mreeeiúir general de la 
Deuda y Clases pasivas.—-Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos omorti
zadas que se han remitido al Ban
co de 'España para que proceda a 
.su pago,—Página 5335

Dirección general de Denlas publicas. 
■ConceMenáo im mes Ée licencia 
por enferma a doña María Adelai
da 'Martínez LacaM, Auxiliar de 
cuarta Mase, adscrita -a la Delega
ción de Hacienda de Ciudad Real. 
Página 533.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección gen eral de 
San ida d.—Anime imid o hallar $ e va
cantes las plazas de Veterinarios ti
tulares-inspectores municipales Ve
terinarios que figuran en la relación 
que se inserta.—Página 534,

I n s t r u c c ió n  p l r i  f  \  —  ^ b s e e r e t a r ía . 
Anmicicmdo h v >• íes en las
.Escuelas Profem'op'n * y IR i leíales, 
de Comercio, míe se vn.ica i. ¡as 
Cátedras que c v cmioiiun.-—-Pági
na 534.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de Primera ense
ñ a n za .—-Rectificando errores pade
cidos en la segunda Usía supletoria 

rovisional de Maestros, — Página 
34.

Adjudicando definitivamente las su
bastas de las obras con destino a 
Escuelas graduadas y .unitarias de 
los punios que se indican ,.a los se
ñores aue se mencionan, —•Página 
535.

Concediendo la excedencia ilimitada 
a doña Carolina Pereiro Caldas 
Maestra de .Manzanares el Real (Ma« 
drid).—Página 538,

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  g e n e r a l de Obras; 
públicas.— Construcc ió n  de carrete- 
r¿:.- -Ampliando has la el 21 del ac- 
iual el plazo de .admisión de plie
gos para obms muevas de carrete
ras.—Página 536.

Aguas.—R edifican-do en la forma que ’ 
se indica el apartada a) del anun
cio inserto en ¡a G a c e t a  de 2 del 
corriente, reldivo -a la concesión de 
un aprovechamiento de aguas al 
Áy'uuímmenío' de ■Larraona (Nava* 
rra), para su -abasteci miento.—Pá
gina 536.

Confederaciones M-árográík'Ss. — Bis- 
• poniendo que en lo sucesivo el pan- 

temo de San Q.¡ihitin de Madrona se 
denominé “Pantano -del General 
Weyler” .—Página 536.

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n . - - D ir e cc ió n  ge
neral de Trabajo,—  Anunciando a 
.concurso la provísién de la plaza de 
Profesor de la 'Escuda Elemental 
del Trabajo de Bnryos. — Página'
sm. •

A n e x o  ú n i c o . — -Op o s ic io n e s . —  S ubas
t a s .— Ad m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .—  
A d m i n is t r a c i ó n  m u n i c i p a l . —  A nun
c io s  DS PREVIO PAGO, —  EDICTOS.
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s . '

P A R T E  O F I C I A L

■$. ;M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g,)* $. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ále la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS-LEYES 
Núm.  2.30.7

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:

Árííctúo 1.® Se incluye en el Plan 
general d e . carreteras m i Estado, con 
la clasificación de tercer orden* la de 
Nava lucillos ,a empalmar con la á.e „Na- 
vahei nosa al .portillo ele Cijara, en la 
p r cv I nc* a -de Tole do.

A un do 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presante Reai ic- 
crcto-lcy.

Dado en Palacio a v.eisáimnco de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

'L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Nénu 2*308.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y .a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1,° Se incluye en el Pía» 
general de carreteras de! Estado, con 
la -clasificación de tercer orden, Ib do 
Reniearló a Peñíscola, en la provincia 
de 'Castellón.

Artículo 2.° El Gobierno dará' cuen* 
ta a las Cortes -.del presente Real de
creto-ley.

Dado en Palacio & veinticinco o§ 
Octubre de mil novecientos tremía.

ALFONSO
El Ministro -de Fomento.

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u ,

Núm.
Be acuerdo coa Mi Consejo de Mí* 

Ristres y a propuesta del de Fom ento,
Vengo en -decretarlo siguiente: _
Artículo í.° Se incluye en el Pía»
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general de carreteras del Estado, con 
la clasificación de tercer orden, una 
■denominada De la Venta de Don Qui- 
jote, en la de Ocaña a Alican’e, a Mi* 
guel Esteban, por el Toboso, en la pro* ; 
vincia de Toledo.

Artículo 2.° El Gobierno dará cucil
la a las Cortes del' presente Real de- : 
creto-ley..

Dado en Palacio a veinticinco-de 
Octubre de mil novecientos tremió.

ALFONSO
El Ministro do Fomento.

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M IN IS T R O S

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 15 de Mayo de 
1920 determina que el censo de la po- 
Diacion-ha de llevarse a cabo en Es-' 
paña periódicamente de diez en diez 
años, y siendo el último hecho el de 

- 19.20, corresponde, en virtud de dicha 
: Soberana disposición, verificar un nue- 
. vo recuento de habitantes el día 31 de 
Diciembre del año actual de 1930.

En cumplimiento-de la mencionada 
ley, el Presidente que suscribe propo
ne realizar el empadronamiento gene
ral de los habitantes en la fecha indi
cada de 31 de Diciembre próximo, 
valiéndose del Servicio general de Es
tadística y con la cooperación de Jun
tas censales en las provincias y en los 
Municipios, siguiendo procedimientos 
análogos a los adoptados en las ins
cripciones anteriores y utilizando los 
especiales conocimientos adquiridos 
en la práctica de las mismas por el 
personal de los Cuerpos facultativo y 
técnico de Ayudantes de Estadística* 
y procurando asimismo que los dalos \ 

■ del censo se consignen en forma que 
sean comparables, en cuanto fuere po
sible, coa los >de igual naturaleza pu
blicados en el extranjero.

En nuestras Posesiones del Norte y 
Costa occidental de Africa y Golfo de 
Guinea las Autoridades de las mismas, 
dependientes de la Dirección general 
de.Marruecos y Colonias, serán las en
cargadas de ejecutar el citado trabajo 
en sus respectivas jurisdicciones.

A dichos efectos, la inscripción será 
nominal y simultánea, utilizándose cé
dulas de familia y colectivas, según 
los casos, que se repartirán a domici
lio; se distinguirá la población de he
cho de 3a de derecho, y la distribu
ción de una y otra en el territorio na
cional se hará no sólo por Municipios, 
sino también, dentro de cada uno de 
éstos, por los grupos de edificios y- al

bergues que los constituyan, como vi
llas, lugares, aldeas, caseríos, etc., con 
propósito de formar, a su vez, el No
menclátor general de las entidades de 
población existentes en España en la 
misma fecha del Censo.

Para conseguir la máxima exactitud 
en 'el empadronamiento, se hace pre
ciso el concurso espontáneo de los ha
bitantes en general, ya que todos, con 
,su inscripción personal, contribuyen 
eficazmente al perfeccionamiento de la 
repetida operación, compensándose así 
los sacrificios que su ejecución impo
ne; cooperación ciudadana que, al 
igual que en años anteriores, segura
mente no ha de faltar en este Censo, 
con notorio provecho del resultado 
que se pretende alcanzar.

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente del Consejo de Ministros, 
que suscribe, de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto «de 
Decreto,

Madrid, 24 de Octubre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

REAL DECRETO 
 Núm. 2.310.

De conformidad con lo propuesto 
por el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros ;y de acuerdo icón éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de lo 

que preceptúa la Ley de 15 de Mayo 
de 1920, el Censo general de la pobla
ción «de España y sus posesiones se 
llevará a efecto simultáneamente en la 
noche de 31 de Diciembre de este año 
a 1.° de Enero de 1931.

En la Península e Islas adyacentes 
lo hará el Ministerio de Trabajo y Pre
visión valiéndose del Servicio general 
de Estadística, al cual auxiliarán Jun
tas provinciales y municipales; y en 
las Posesiones del Norte y costa Occi
dental de Africa y Golfo de Guinea, 
los trabajos censales se ejecutarán ba
jo la inmediata dirección de las res
pectivas Autoridades civiles y milita
res dependientes de la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, a cu
yo efecto la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en relación con el Minis
terio de Trabajo y Previsión, dará las 
órdenes conducentes a que el empa
dronamiento se verifique en dichas Po
sesiones ajustándose, en lo posible, a 
los preceptos de la Instrucción del ser
vicio que habrá de publicarse.

Artículo 2.° La inscripción de ha
bitantes será nominal, en cédulas de 
familia y colectivas, según proceda, re
partidas a domicilio, en las cuales se 
harán constar el sexo, edad, estado ci

vil, instrucción elemental, naturaleza,* 
nacionalidad y profesión de ca la ha-q 
hitante, el número de hijos de la mu*1; 
jer casada o viuda y los demás dato^j 
necesarios para distinguir la poblá-f 
ción de “hecho” y la de “derecho’*j! 
en forma que sean comparables, en? 
cuanto fuere posible, con los datos de 
igual naturaleza publicados en el ex*, 
tranjero, d e conformidad c o n  los 
acuerdos de los Congresos Internacio
nales de Estadística.

Al efecto se redactarán cuadernos? 
municipales y provinciales, según LÍsy 
normas que dicte el Servicio generalt 
de Estadística, los cuales se darán J¡ 
conocer resumidos convenientemente ?■

Artículo 3.° Los resultados del enf* ? 
padronamiento general de. habitantes/ 
se publicarán no sólo por Municipios»'1 
sino también, dentro «de cada uno, pbV« 
los grupos de edificios y albergues qué1 
los constituyan, como villas, lugares^ 
aldeas, caseríos, etc., en forma que1 
quede bien determinada la población 
que corresponde a cada uno de élíq$ 
y a los edificios y albergues disemi* 
nados sin constituir grupo, y con dis
tinción de la población de “hecho** dar 
la de “derecho”, para que así qued# 
formado, al mismo tiempo, el NomeiW 
clátor general de las entidades exis
tentes en .la Nación y sus Posesiones 
en la fecha del Censo.

Artículo 4.° Los Ayuntamientos abo
narán de sus respectivos presupuestos 
los gastos que se expresan en la cita
da Instrucción, y al efecto los Alcal- i 
des, bajo su responsabilidad, cuidarán 
de que se consignen en dichos presu
puestos municipales las cantidades co
rrespondientes.

Artículo 5.° Los Alcaldes, los Te
nientes de Alcalde y los Secretarios 
de los Ayuntamientos serán, en primer 
término, responsables de la omisión 
de habitantes o de su falsa distribu
ción entre las entidades del Munich 
pió, cuando de las comprobacióne* 
practicadas, a propuesta de las Juntad 
provinciales o del Servicio general de 
Estadística, resulten confirmadas tales 
deficiencias en la inscripción de los 
habitantes.

Artículo 6.° Para conseguir la má
xima exactitud en el Censo de pobla
ción, las Autoridades y funcionarios 
públicos de todos los órdenes presta
rán, dentro de sus respectivas esferas 
y atribuciones, su más decidido apo
yo y eficaz cooperación al Servicio ge
neral de Estadística y a las Juntas 
censales, a fin de evitar la ocultación 
de habitantes y* contribuir al mejoí 
resultado del empadronamiento.

A este efecto se impone a los Gober
nadores civiles, como Presidentes de 
las Juntas provinciales, el deber doH
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:on sidecar la obra nacional del Censo 
le población como servicio de espc- 

preferencia, para cuyo éxito ha- 
i i uso de todas las facultades que les 

• . - ■j ce d e n  las leyes Provincial y Mu- 
.■ opal.

Igual deber tienen también ios Al- 
< Ides-Presidentes de las Juntas mu
nicipales, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones.

Artículo 7.° El Ministro de Trabajo 
y Previsión queda encargado de la eje
cución del presente Decreto,

Dado en Palacio a veinticuatro de 
LV.iubre de mfl novecientos treinta.

ALFONSO
; , 0-idente del Consejo de Ministros, 
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.311.

A propuesta del Ministro de Ma-
T in a ,

Vengó en disponer que el Almiran
te de la Armada D. José Rivera y Al
vares de Cañero cese, en 27 dél ac
tual, en el destino de Capitán general 
del Departamento de Cartagena, por 
cumplir en dicho día la edad prefija
da para pasar a situación de primera 
reserva.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Del ubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

Núm. 2.312,
A propuesta del Ministro dé Ma

rina,
Vengo en disponer que el Almiran

te de la Armada D. José Rivera y Al- 
varez Cañero pase a situación de pri
mera reserva, en 27 del corriente mes, 
por cumplir en dicho día la edad pre
fijada al efecto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a ,

MISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Los vecinos del pueblo de 

Pesadas de Burgos formaron expe- 
dknle &%ra segregarse del partido iu-

dicial de Sedaño, al que actualmente 
pertenecen, y agregarse al de Villar- 
cayo. Seguido éste en todos sus trá
mites, lian informado en sentido fa
vorable la Diputación provincial y el 
Ministerio de Gracia y Justicia, este 
último de acuerdo con la Sala de go
bierno de la Audiencia de Burgos, 
que estima muy conveniente el cam
bio de partido, así como el Consejo 
de Estado, por haberse observado los 
trámites legales y reglamentarios.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la sanción de Y. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 23 de Octubre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REAL DECR'ETO 
Núm. 2.313.

De conformidad con el Consejo de 
Estado y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se accede a la se

gregación del pueblo de Pesadas de 
Burgos, del partido judicial de Seda- 
no, y su agregación al de Villarcáyo, 
en la provincia de Burgos.

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l Ministro de la  Gobernación,

I < h i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REALES DECRETOS 

Núm. 2.314.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. José Gutiérrez y Gi- 
llis, Jefe de Administración de prime
ra clase del Cuerpo de Telégrafos, que 
cumple los sesenta y siete años de edad 
el día 29 del corriente mes, fecha de 
su cese en el servicio activo; conce
diéndole al propio tiempo, y como re
compensa a sus merecimientos y a sus 
buenos y dilatados servicios, los hono
res de Jefe Superior de Administra
ción civil, libres de gastos y exentos 
de todo impuesto, conforme a lo esta
blecido en la base 4-.*, tetra D), de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, y en el segundo párrafo del 
artículo 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re- 
Sundido* de 2 cte Septiembre de 1922,

Dado en Palacio a veintitrés de Qo 
tubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
1 '. Ministro la Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 2.315,
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Miguel Arregui y Va
lencia, Jefe de Administración civil 
de primera clase del Cuerpo de Telé
grafos, que cumple los sesenta y siete 
años de edad el día 31 del corriente 
mes, fecha de su cese en el servicio 
activo; concediéndole al propio tiem
po, y como recompensa a sus mereci
mientos y a sus buenos. y dilatados 
servicios, los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de gas
tos y exentos de todo impuesto, con
forme a lo establecido en la base 4.a, 
letra D), de la ley de Presupuestos dé 
29 de Junio de 1867, y en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley Regu
ladora del impuesto sobre Grandezas 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido, de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro de la  Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r ,

Núm. 2.316.
A propuesta del Ministro de la Go« 

bernación,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Francisco Martínez 
y Suárez, Jefe de Administración civil 
de segunda clase del Cuerpo de Telé
grafos, que cumple los sesenta y siete 
años de edad el día 2 de Noviembre 
próximo, fecha de su cese en el servicio 
activo, concediéndole al propio tiem
po, y como recompensa a sus m ereci
mientos y a sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de gas
tos y exentos de todo impuesto, con
forme a lo establecido en la base 4.a, 
letra D), de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, y en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley Regu
ladora del impuesto sobre G randezas 
y Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto 'refundido, de 2 de Septiembre 
de 1922,
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Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta»

ALFONSO
h'l Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  Marzo  Ba la g u er .

Núm. 2.317.
A propuesta del Ministro la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en la vacante producida por jubila
ción de D. Miguel Lara y Herrera, que 
lo desempeñaba, a D. Francisco Mon
t illa y Cabellos de Qropesa, que ocupa 
í 1 número 1 en la escala de los Je- 
íes de Administración civ il de segun
da y reúne las condiciones exigidas 
para el ascenso por el Reglamento or
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  Marzo  B a la g u er .

Núm. 2.318,
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Administración civ il de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en la vacante producida por jubila
ción de D. Jerónimo Rodríguez y  Se- 
ver, que lo desempeñaba, a D. Jacinto 
Soriano y Esteve, que ocupa el núme
ro 1 en la escala de los Jefes de Ad
m inistración civil de segunda y reúne 
las condiciones exigidas para el ascen
so por el Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO 
«E! Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  B a l a q u ee ,

Núm. 2,319.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Administración civil de se
gúrela -clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en la vacante producida por ascenso 
de D. Francisco Montilla y Cabellos 
de Oropesa, que lo desempeñaba, a 
D. Juan González y Salom, que ocupa 
el número 1 en la escala de los 
Jefes de Administración civil de ter
cera y-reúne las condiciones exigidas 
para el ascenso por e i  Reglamento or
gánico del Cuerpo,

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Ja Gobernación,

E n r iq u e  Marzo B ala gv k r .

N ú m . 2.320.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en la vacante producida por ascenso 
de D. Jacinto Soriano y Esteva, qué 
lo desempeñaba, a D. Agustín Iniesta 
y Calvo, que ocupa el número 1 en 
la escala de los Jefes de Administra
ción civ il de tercera y reúne las con
diciones exigidas para el ascenso por 
el Reglamento orgánico deí Cuerpo.

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta, ,

ALFONSO
El Ministro, de la Gobernación.

E n r iq u e  Marzo  B ala g u er .

Núm. 2,321.
A propuesta del Ministro, de la Go- 

bern ación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Administración civ il de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
con el haber anual de 10,000 pesetas, 
en la vacante producida por ascenso 
de D. Juan González y Salom, que lo 
desempeñaba, a D. Eduardo Iturriaga 
y Gascón, que ocupa el número 1 
en la escala de los Jefes de Adminis
tración civ il de tercera con 9,000 pe
setas y reúne las condiciones exigidas 
para el ascenso por el Reglamento or
gánico del Cuerpo»

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de rail novecientos treinta,

ALFONSO
El Mini tro de la Gobernación»

E nrt . v e  Marzo  B a la g u er »

Núm, 2.322.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
con el haber anual de 10,000 pesetas,1 ! 
en la vacante producida por ascenso 
de D, Agustín Infesta y Calvo, que lo 
desempeñaba, a D. José Antonio Ra- , 
higs y ’Ruizy que ocupa el número 1 
en la escala de los Jefes de Adminis- . 
ir ación civ il de tercera con 9,000 pe- 

■ setas .y reúne las gandiciones exigidas

para el ascenso por el Reglamento m * 
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a veintitrés de Oc. 
tubre de rail novecientos ’ treinta.

ALFONSO
El Min!siró de la Gobernación,
E n r iq u e  Marzo B a la g u er .

Núm. 2.323.
A propuesta del Ministro de Ja G# 

bern ación.
Vengo en promover al empleo á i  

Jefe de Administración civ il de ter 
cera clase del Cuerpo de Telégrafos» 
con el haber anual de 9.000 pesetas* 
en la vacante producida por jubilación 
de D. Francisco Javier Buzón y Pérez, 
que lo desempeñaba, á D. José Nieto 
y Gil, que ocupa el número 1 en la 
escala de los Jefes de Negociado éte- 
primera clase y reúne las con-dicion.es, 
exigidas para el ascenso por el Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a veintitrés de Qc*1 
tubre de rail novecientos treinta,

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  Marzo B ala qu ee  .

Núm. 2.324,
A propuesta del Ministro de la Go** 

bern ación,
Vengo en promover al empleo dof 

Jefe de Administración civ il de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
con el haber anual de 9.000 pesetas» 
en la vacante producida por ascenso* 
de D, Eduardo Iturriaga y Gascón, que 
lo desempeñaba, a D. Manuel Balseiro  
y Cámara, que ocupa el número 1, 
en la escala de los Jefes de Negociad#  
de primera clase y reúne las condi
ciones exigidas para el ascenso por 
el Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de ía Gobernación.

E n r iq u e  Marzo B a l a q u e e .

Núm. 2.325.
A propuesta del Ministro de la Gfl* 

bern ación,
Vengo en promover al empleo d# 

Jefe de Administración c iv il de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos» 
con el haber anual de 9.000 pesetas» 
en la vacante producida por ascenso  
de D. José Antonio Ramos y Ruiz, que 
lo desempeñaba, a D. Félix Sanz y 
Mancebo, que ocupa el número 1 en 
la escala de los Jefes de Negociado de 
primera clase v m in e  las condición#
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exigidas pora el ascenso por el Regla
mento orgánico del Cuerpo,

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
JIíl Ministra de la Gobernación,
E n r iq u e  Marzo  Ba la g u e r .

Núm. 2,326.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en conceder a D. Francisco 

de Asís Obrero y Alguacil, Jefe de Ne
gociado de tercera clase de la escala 
técnica general del Cuerpo de Telé
grafos, en el acto de jubilarse y como 
recompensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe de Administración ci
vil, libres de gastos y exentos de todo 
impuesto, conforme a lo establecido 
en la base cuarta, letra D) de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867, y en el segundo párrafo del ar
tículo 13 de la ley Reguladora del im
puesto sobre Grandezas y Títulos, Con
decoraciones y Honores, texto refun
dido, de 2 de Septiembre de 1922, 

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mi istre de la Gobernación.

E n r iq u e  Marzo  B alag uer

Núm. 2.327.
D e acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 52, apar
tado quinto, -de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
publica, se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para anunciar a concur
so el arrendamiento de un edificio 
donde puedan instalarse las oficinas 
y dependencias del Gobierno civil de 
Lugo, por el precio anual de 6.000 
pesetas.

Artículo 2.° El Ministro de la Go
bernación fijará las condiciones' con 
arreglo a las cuales lia de verificarse 
dicho con curso.

Dado en Palacio a veintitrés ele 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
B\ Ministro de la Gobernación,

. E n r iq u e  M arzo  B a la g u e r .

Núm, 2.328.
'A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en conceder la nacionalidad

española a D. Jorge Gustavovitch de 
Gheb eke, súbdito ruso, Sargento del 
le^cm , el cual no disfrutará de esta 
p u  eminencia basta que renuncie a su 
nacionalidad anterior, jure la Consti
tución de la Monarquía y se inscriba 
como español en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El MirUstro «íe la Gobernación,

P v i í t o t Ti? V f ATP'y/r K m  jin r-m *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: El Instituto de Segunda en

señanza de Barcelona no necesitaba 
tener nombre especial mientras fué 
único en la gran ciudad, lo mismo que 
en Madrid ocurriera antes de crearse 
un segundo Instituto, ocasión en que 
se dió en la Corte el nombre del Car
denal Cisneros al nuevo, y el de San 
Isidro al antiguo, a más de tantas otras 
razones, en recuerdo particular de los 
Reales Estudios de San Isidro y del 
fundador de la Universidad de Alca
lá, hoy la Central de Madrid, en cu
yos solares respectivos quedaron ins
talados los dos Establecimientos ma
drileños. Razones de justísima conme
moración hicieron en otra ocasión que 
llevara el nombre de Jovelianes el Ins
tituto de Gijón, de fundación del ilus
tre escritor y hombre de Estado.

Fuera de estos tres casos y el de 
Aguilar Eslava, de Cabra, no se ha
bía ciado otro titular, mencionados 
por sola la población los restantes Ins
titutos .de España, los cuales, por Jo 
demás, se llamaron provinciales, y hoy 
nacionales de Segunda enseñanza, y 
también, durante bastantes años, gene
rales y técnicos; pareciendo ahora 
oportuno que se acuerde una posible 
determinación de ellos, invocando la 
gloria de un gran nombre propio de 
los de valor cultural muy representa
tivo en España, singularmente en la 
provincia d  ciudad, por quien pueda 
además despertarse viva entre los 
alumnos la veneración educadora y 
glorificadora.

A la vez, podría adoptarse u ofre
cerse al menos al uso un nombre co
mún o genérico, precisamente de fra
se corta, decretando privilegiarlo pa
ra solamente las instituciones oficiales, 
el que tuviera equivalencia legal con 
el actual, demasiado largo, consideran
do bien como son usos ya universa
les en estos años inventar nuevas pa
labras, con suma de letras ;o sílabas

iniciales, sólo para simplificar c o k  ta* 
les neologismos extraños la rápida elo* 
eución. -Al caso, más que la germaniza* 
da palabra gimnasio, parece indicad^ 
la afrancesada .de liceo, la que apenas 
se ha apropiado en España, por esca* 
sísimo número de Asociaciones. Hoy* 
la palabra Instituto, en cambio, es dc§ 
una aplicación extremada),nenie gene* 
ral y muy equívoca, como se ve en 
Madrid, por la diversa sigiilimación y\ 
muy distinta naturaleza de los Insti* 
tutos Caja!, Valencia de Don Juan, Ah 
fonso XII, Alfonso XIII, etc.

Por las razones expuestas, el Minis-* 
tro que suscribe' tiene el honor dé 
propo-ner a V. M. el adjunto proyocia 
de Decreto.

Madrid, 25 de Octubre de 12EC

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M .,, 

E lia s  T o rm o  y  Moneó .

REAL DECRETO
Núm. 2.329.

A propuesta .del Ministro de Jas-* 
tracción pública y  Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las instituciones de 

Segunda enseñanza del Estado podrán1 
ser designadas con nombre propio 
particular, en homenaje al titular,, en 
recuerdo singularmente del fundador? 
o de las circunstancias de la funda-» 
clon, o en conmemoración de un gran 
prestigio en la Historia cultural do la¡ 
Nación, cuyo .día pueda ser escolar* 
n?ente festejado por los Profesores $ 
alumnos. La designación se decidirá 
siempre por Real decreto,

Artículo 2.° Las mismas podrán 
usar, además, el nombre genérico de 
Liceo, palabra única que tendrá equi* 
valencia legal con las frases .compues
tas de cuatro palabras: “ Instituto dé 
Segunda enseñanza” , o “ Instituto gene* 
ral y técnico” .

La palabra Liceo quedará de usói 
legalmente exclusivo para esta signi-» 
fioación. En consecuencia, no podrá 
ser usada por ninguna otra institución: 
de enseñanza del Estado, ni menos 
por las libres, particulares ni locales. 
Tampoco se podrá autorizar que lé 
usen las Asociaciones ni Compañías, 
respetándose solamente los derechos 
adquiridos por la Asociación del Li
ceo de Barcelona, la del Liceo Feme
nino de Madrid y las que se determi
nen de Real orden.

Los Catedráticos y Profesores de ios 
Institutos nacionales sé apellidarán á 
la exclusiva Catedráticos y Profesores 
de Liceo, fe 

Artículo 3.° nEl Instituto de ^
da enseñanza de Barcelona, antes úni
co en la ciudad, se designará con el
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nombre del gran filósofo catalán, y se 
apellidará “U ceo de Balines”, o insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Balines.

Artículo 4,°- Se llamarán, del mis
mo modo, “Liceo de Luis Vives'5, o 
“ínstituo nacional de Segunda ense
ñanza de Luís Vives55 el todavía úni
co en Valencia, y “Liceo de Séneca55 
o “Instituto nacional de Segunda-en
señanza de Séneca55, el de Córdoba,

D ado’ en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
.E] M inistro de Instrucción pública 

y Bollas Artes,
E iJ a s  T o r m o  y  M o n zó

EXPOSICION
SEÑOR: Hace diez y ocho años, por 

una Real orden, se negó a un Doctor 
en Derecho, autor más tarde de libros 
notables, el derecho a hacer unas opo
siciones a Cátedras de Universidad, 
la d e . Derecho natural, por razón del 
deeícto- físico de ser ciego, sin que en 
los años transcurridos se haya vuelto 
a.plantear el problema, ocasionándose 
consiguientemente el apartamiento de 
las estudios , de los alumnos aquejados 
de igual-desgracia.

Alegan hoy sus iguales,' al intentar 
el nuevo difícil examen al caso,' que 
muchas de las naciones de Europa, 
Alemania, Inglaterra, Francia, Italia, 
Bélgica, Suiza Austria, Dinamarca y 
Suecia y los Estados Unidos Norteame
ricanos no tienen herméticamente ce
rrada la 'puerta del Profesorado uní- 
ver sitarlo a los doctas por razón de 
ceguera, y la sentida exposición se 
profiere en la nación generosa que en 
t-1 siglo XVI vló en Cátedra universi
taria de la gloriosa Universidad de Sa
lamanca, ganada por oposición, al doc
tísimo teórico de la Música y las Ma
temáticas a más de músico, Francisco 
de Salinas, cuya noble efigie nos dejó 
pintada Pantoja de la Cruz,' y a quien 
inmortalizó Fray Luis de León, su 
amigo y colega, en una de las más he
chiceramente bellas poesías de la Len
gua -española.

Incapaz -el sabio que esté ciego para 
las enseñanzas que entrañen elementos 
gráficos y prácticos, e inhábil sin al
guna ayuda de tercera persona para 
gobernar aulas de alumnos niños, para 
enseñanzas teóricas y muy estricta
mente doctrinales, en cambio 'precisa 
reconocerle, capaz y hábil para tener 
alumnos -de sazonada madurez e n , la 
educación intelectual. Reconocerlo en 
principio y dar norma para la especi
ficación de los casos, es de justicia.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so

meter a la aprobación de V. M. eí si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Octubre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., .
E l ía s  T o r m o  y  M o n z ó .

REAL DECRETO 
Núm. 2.830.

Conformandome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El defecto físico de la 

ceguera no será siempre obstáculo pa
ra que los doctores puedan hacer opo
siciones a algunas de las Cátedras uni
versitarias de las Facultades de Filo
sofía y Letras y Derecho.

Articulo 2.° Previamente al período 
de anuncio de oposiciones, a instan
cias del interesado o, desde luego, a 
moción concreta de quienes puedan 
representarle o de las respectivas Aso
ciaciones, se podrá abrir el expediente 
para en su día declarar de Real orden, 
oída la Universidad y el Consejo de 
Instrucción pública, en cuáles Cáte
dras podrá ser de admisión el Cate
drático ciego, por la naturaleza y mo
dalidades de las enseñanzas y habida 
consideración al número, edad y cir
cunstancias de los discípulos.

Dado en Palacio a ■ veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro <1® Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E l ía s  T o r m o  y Mo n zó .

 -----

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: La isla de la Palm a,. co

rrespondiente a la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, tiene 726 kilómetros 
cuadrados y 80.000 habitantes aproxi
madamente.

Por su ‘constitución geológica, topo
gráfica, clima, llora y diversidad en los 
aspectos de su paisaje, es en extremo 
interesante, a lo que contribuye el he
cho de ser la isla que en relación a 
su extensión superficial alcanza mayo
res alturas de todas las del globo, pues 
sus picos llegan: a 2.423 metros, Ro
que de los Muchachos; 2.381 metros, 
Fuente Nueva; 2.348 metros, La Cruz, 
etcétera.

Su fuente de riqueza más im portan
te y prim ordial es la agricultura, y 
como en sil "mayor extensión, desde las 
cumbres hasta el mar, está la Pahua 
cortada por profundos barrancos, y 
sus costas son en extremo acantiladas, 
teniendo, a excepción de Santa Cruz

de la Palma, capital de la isla, maIo<’ 
desembarcaderos naturales, en los 
la mayor parte del año no se puede#  
efectuar operaciones, y cuando esto 
posibie sólo pueden utilizarse peque? 
ñas embarcaciones, los transportes pc'P 
mar y tierra se hacen con máxima di* 
ficullad, Por eso han sido aspiraciones 
seculares de los habitantes de aquelfl 
isla tener una carretera de circunvala* 
ción que comunique sus catorce Murih 
cipios entre sí y con la capital insti* 
lar, y un túnel que, atravesando la con 
difiera que va de Norte a Sur, enlacV 
la zona agrícola más importante, o s-éf 
la integrada por los términos de Ta¿a< 
corte, Los Llanos y El Paso, con Sa¡r£ 
ta Cruz de la Palma, pudiendo así dar 
segura salida a sus productos.

Estas aspiraciones se han ¡redoblado 
en estos últimos años al observar el 
desarrollo que en la isla de Tenerife; 
se ha dado a las obras públicas, y muy { 
especialmente el que ha experimentado { 
la construcción de carreteras como i 
consecuencia del convenio ¡que el Es-; 
tado celebró con el Cabildo insular de [ 
dicha isla, y que fué aprobado por. 
Real decreto-ley de 6 de Febrero,, 
de 1928.

Con el fin de lograr la satisfacción 
de aquellas necesidades mediante Ja 
construcción de las dos citadas carre
teras en un período máximo de diez 
años, el Cabildo insular de Santa Cruz' 
de la Palma solicita celebrar un con
cierto o convenio con el Estado, por 
virtud del cual, a cambio de que éste: 
se comprometa a consignar en un pe
riodo de diez años el 80 por 100 del 
importe de los presupuestos de aque-ó 
lias carreteras, repartido en diez anua- 
lidades iguales, el Cabildo se compro- * 
mete a su vez a contribuir con el ¿0 
por 100 restante, repartido en igual 
número de anualidades.

Son tan dignas de ser atendidas las 
aspiraciones de que queda hecho mé
rito, no solamente por lo que ellas han 
de contribuir al desarrollo de la rique
za, sino también por el sacrificio que 
se imponen para su realización quie
nes lo solicitan, prueba evidente de su 
necesidad, que el Gobierno de V. 31., 
después de bien meditado el asunto, y 
previos los asesoramienlos que ha es
timado convenientes, entiende que eí 
un deber de justicia acceder a la pe
tición del Cabildo insular de la isla 
de la Palma, y, én su consecuencia, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 25 de Octubre de 1930.

SEÑOR:
A L  R. P. de V. M.,

> L eopoldo  M a t o s  y  Ma s s j s u *
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REAL DECRETO 
Núm. 2,331.

De acuerdo con Mi Cun.se.jo de Mi- 
aiistpos y a propuesta del de Tomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se establece un con 

venio entre el Estado y el Cabildo in
sular de la Palma para la term inación 
Y construcción  de carreteras en dicha 
isla, sufragándose las cuatro quintas 
partes de los gastos necesarios por el 
Estado, y la quinta parte restante por 
el Cabildo.

Articulo 2.° Las carreteras que el 
con ven io  com prende son las siguien
tes :

A) Santa Cruz de la Palma a Can
delaria por Breña Baja, Maro y Los 
Llanos, desde el trozo 10 inclusive 
hasta Candelaria.

Santa Cruz de la Palma a B arloven
to por Punta Llana y  San Andrés, des
de el trozo 3.° inclusive hasta Barlo
vento,

B) Candelaria a Barlovento p o r  
Punta Llana y  Garácín.

C) Buenavista al Llano de las Cue
vas.

El orden de prelación  de las obras 
será el siguiente:

Se llevarán a cabo en primer térmi
no las obras com prendidas en el apar
tado A), distribuyéndose entre ellas lo 
más equitativamente posible el crédito 
anual inclu ido en el Plan, que habrá 
de ser la suma de las aportaciones del 
Estado y  del Cabildo.

Construidas las obras anteriores, se 
com enzarán las de la carretera citada 
en el apartado B) si para entonces se 
hubiera ya in clu ido en el Plan general 
del Estado, y  terminadas totalmente 
éstas, se com enzarán las correspon 
dientes a la carretera del apartado O

Artículo 3.° El Cabildo insular de 
La Palma consignará anualmente en 
sus presupuestos la cantidad de pe
setas 202.557,60, con  destino al cum 
plim iento de las obligaciones que por 
este conven io  contrae, hasta la term i
n ación  de las carreteras que en el ar
ticu lo anterior se m encionan.
- Artículo 4.° Los proyectos de las 
obras se redactarán por el servicio  
técn ico  de la Junta adm inistrativa de 
Obras públicas de Santa Cruz de Tene
rife, debiendo sufragar el Cabildo in 
sular de La Palma los gastos de mate
riales y jornales que con ello oca sio 
nen, así com o los de lo com oción  y 
dietas del personal del referido ser
v icio , y  los sueldos y dietas del per
sonal que eventualmente se emplee en 
ellos, todo con  sujeción  a presupues
tos que oportunamente form ulará la 
D irección  técnica administrativa y  
aprobará la Jefatura de Obras pú bli
cas de Santa Cruz de Tenerife.

La Junta administrativa de Obras 
públicas elevará a la Superioridad, al 
redactar el Plan anual de Obras y Ser- 

' v icios, la propuesta de estudios y obras 
a subastar en cada e jercicio , teniendo 
en cuenta el orden de prelación  que 
se fija mi el artículo 2.°, fijándose la 
suma de las anualidades de las d ife
rentes obras en construcción  con arre
glo a la cifra consignada en los pre
supuestos del Cabildo a virtud de este 
convenio.

Artículo 5.° Las obras que éste com 
prende se ejecutarán siem pre p or el 
sistema de subasta, y anualmente se 
sacarán a pública licitación  las que 
com prendidas en el Plan redactado 
con arreglo al artículo anterior hubie
ran m erecido la superior aprobación.

Artículo 6.° El Cabildo no habrá de 
concurrir o. las subastas; pero dentro 
del térm ino de quince días, a contar 
desde la autorización, tendrá derecho 
a subrogarse por el p recio  y demás 
condicione s en que se hubieran hecho 
las adjudicaciones, en los derechos del 
adjudicatario, bastando para ello c o 
m unicarlo dentro del expresado plazo 
a la Junta administrativa de Obras pú
blicas de Santa Cruz de T enerife. En 
su consecuencia, toda ad judicación  
que se haga será provisional y 110 que
dará firme hasta que haya expirado 
el repetido plazo.

Siempre que una subasta quede de
sierta por falta de licitadores se hará 
su ad judicación  por el im porte de sus 
presupuestos a favor del Cabildo in 
sular de La Palma, el que queda ob li
gado a aceptarla.

Artículo 7.° Cuando e l Cabildo in 
sular ejercitare el derecho a la sub
rogación  o resultare adjudicatario en 
virtud de lo  estipulado en el artículo 
anterior, estará exento de prestar las 
fianzas correspondientes.

Artículo 8.° De los trabajos que se 
-.hayan realizado se extenderán raen- 
sualmente p or el D irector técn ico  de 
la Junta adm inistrativa de Obras pú 
blicas de Santa Cruz- de Tenerife  dos 
certificaciones mensuales de cada uno 
de Los trozos en ejecución '; una de 
abono, a cargo de la Junta, p or  valor 
de las cuatro quintas partes del total 
de obra ejecutada durante el raes, y 
otra de abono, a cargo del Cabildo, 
por valor de la quinta parte restante.

Artículo 9.° El Estado se obliga a 
destinar de las cantidades correspon 
dientes en cada año a construcción  
de carreteras, para las de la Isla de 
La Palma, com prendidas en este co n 
venio, un canon no in ferior  a pese
tas 810.230,40, con  cargo al cual se 
irán abonando las cuatro quintas par
tes que en el im porte de las obras le 
corresponda sufragar, según las certi

ficaciones que se vayan presentando 
p or orden riguroso de fechas.

El Cabildo, por .su parte, queda obli
gado a dedicar anualmente a la ejecu
ción  de las obras la cantidad de pe
setas 202.557,60, en la form a estable
cida en los artículos 1.° y  3.°, en la 
inteligencia de que el Estado se con 
siderará desligado de todo com prom i
so en caso de incum plim iento de esta 
obligación .

Artículo 10. Si el presente conve
nio entrara en vigor en el actual año 
1930, se considerará com o aportación  
del Estado, correspondiente al m ism o 
la suma que la Junta adm inistrativa 
de Obras públicas de Santa Cruz de 
T enerife invierta en la construcción  
del trozo tercero de la carretera dé 
Santa Cruz de La Palma a Barlovento, 
cuya obra está incluida en el Plan de 
las que ha de ejecutar en leste año, 
y  la del Cabildo habrá de ser con  el 
porcentaje establecido, la cuarta parte 
de aquéllos, quedando obligado, para 
el caso de que el referido trozo ter
cero se construya en su totalidad an
tes de finalizar el año, a tener habili
tado un crédito, de 101.522,96 pesetas, 
ya que el presupuesto de la obra es de 
406.091,81 pesetas.

Artículo 11. La Junta adm inistra
tiva de Obras públicas de Santa Cruz 
de Tenerife  y  la Jefatura de Obras pú 
blicas de d icha provin cia  conservarán 
las atribuciones, facultades y deberes 
que, respectivam ente, les confiere Ist 
legislación  vigente.

D ado ten Palacio a ve in ticin co  dé 
Octubre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado, p or  Real orden 
de 4 de Julio de 1929, el proyecta  
de dragado en el puerto de Porto-Co- 
lom  (Baleares), ise ha tram itado el ex
pediente relativo al procedim iento! 
que deba seguirse en la form a regla
mentaria.

En cum plim iento a lo  dispuesto eii 
la vigente ley de A dm inistración  y¡ 
Contabilidad de la H acienda pública, 
se ha o íd o  el parecer del Consejo de 
Estado, y  el M inistro que suscribe, 
con form e con  el dictam en de d icho 
Alto Cuerpo consultivo y  de acuerdé 
co n  e l Consejo de M inistros, tiene 1$ 
honra de som eter >a la aprobación  dé 
Y. M. el adjunto p royecto  de Decreto*

M adrid, 25 de Octubre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

L e o p o ld o  M a t o s  y  M a s s ie u . .
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REAL DECRETO 

■ Núm. 2.382.
A propuesta del Ministro de Fo- 

arieiúo y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi- 

aiistro de Fomento para contratar, 
añedíante subasta, la ejecución de las 
obras que comprende el proyecto de 
dragado en el puerto de Porto-Colom 
'(Baleares), por su presupuesto de con
trata de 1.298.577 pesetas con 80 cén
timos, con arreglo al proyecto apro
bado por Real orden de 4 de Julio 
¡de 1929 y a los pliegos de condicio
nes particulares y económicas apro
bados por Real orden de 13 de Sep
tiembre último, abonándose el gasto 
corresipondiente con cargo al capítu
lo 20, artículo 1.°, concepto 7,°, del 
presupuesto del Ministerio de Fomen
to, en cuatro anualidades, a razón de 
10.000 pesetas en la de 1930, pesetas 
429.529,60 'en la de 1931, 429.525,60 
pesetas en la de 1932 y 429.526,70 pe
setas para el ejercicio de 1933.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
tul M inistro de Fom ento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado, por Real orden 
de 5 de Diciembre de 1929, el pro
yecto reformado de las obras de sa
neamiento de ^marismas e intensifica
ción de dragados en el puerto de San, 
Esteban de Pravia (Oviedo), se ha 
tramitado el expediente relativo al 
procedimiento que deba seguirse, en 
la forma reglamentaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
se ha oído el parecer del Consejo de 
Estado, habiendo sido aprobados por 
Real orden de 13 de Septiembre últi
mo, los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económicas 
que han de servir de base para la 
realización, por subasta, de las cita
das obras, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el dictamen de dicho 
Alto Cuerpo consultivo y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
bonra de someter a la aprobación de 
$5 M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Octubre de 1930.
i '

SEÑOR:
A L. II. P. de V .  M*

L e opoldo  M a t o s  y  Ma s s i e u ,

REAL DECRETO 
Núm. 2.333.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
mediante subasta, la ejecución de las 
obras de saneamiento ■ de marismas e 
intensificación de dragado en el puer
to de San Esteban de Pravia, por su 
presupuesto de contrata, de 842.232 
pesetas 49 céntimos, con arreglo al 
proyecto y a los pliegos de condicio
nes aprobados, debiendo abonar el 
gasto correspondiente con cargo a los 
fondos de que dispone, la Junta de 
Obras del puerto de San Esteban de 
Pravia.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El MJnl&tro de Fomento,

L eopoldo  Ma t o s  y  Ma s  s u -u

- EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado, por Real orden 

de 19 de Julio de 1829, el proyecto 
de las obras de nueva construcción 
del faro de Punta Candelaria y cami
no de servicio al mismo (Coruña), sé 
ha tramitado el expediente relativo al 
procedimiento que deba seguirse, en 
la forma reglamentaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
se  ha oído el parecer dei Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el 'dictamen de dicho 
Alto Cuerpo consultivo y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación d e  
V. M, el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 25 de Octubre de 1930.
SEÑOR:

A L. R  P. d e  V. M .7
L eopoldo  Ma tos y Ma s s ie u

REAL DECRETO 
Núm. 2.334.

A propuesta d e l Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

V «igo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
mediante subasta, la ejecución de las 
obras que comprende el proyecto de 
nueva construcción del faro de Punta 
Candelaria y camino de servicio al 
mismo (Coruña), por su presupuesto 
de contrata, de trescientas veinti
cuatro mil doscientas tb acuerna y 
tres peleles \eintinueve céntimos

(324.258.29). con arreglo al proyecta 
aprobado por Real orden de 19 de 
Julio de 1829 y a los pliegos de con
diciones particulares y económicas, 
aprobados por Real orden de 19 de 
Abril último, abonándose el gasto co- 
rrespond'enie con cargo al capítulo 
20, a rió; alo 2 A, concepto 1.°, del p r o  
su pues Lo del Ministerio de Fomente 
en tres anualidades, a razón de pese
tas 94.258,29 en la de 1930, 115.00C 
pesetas en 1a de 1931 y 115.000 pese
tas para al ejercicio de 1932.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E] M inistro de Fom ento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

EXPOSICION
SEÑOR: La isla de la Gomen, co

rrespondiente a la provincia de San
ta Cruz de Tenerife, carece actual
mente de carretera, y como la topo
grafía -de la isla es sumamente monta
ñosa y cortada por profundos barran
cos, son difíciles las comunicaciones 
entre los distintos pueblos y costosa 
la salida de los productos. Es, -pues, 
indispensable para su desarrollo ma
terial, y aun espiritual, que en plazo 
breve desaparezca este obstáculo, cau
sa principal de su atranco, y enten
diéndolo así el Cabildo Insular de U 
Gomera y animado por el resultad* 
obtenido en la isla de Tenerife, solí 
citada celebración de un convenio con 
el Estado por virtud del cual, a cam
bio del compromiso que éste adquiera 
de consignar el 80 por 100 del pre< 
supuesto de la carretera de San Se
bastián do la Gomera al puerto de Va- 
llelierinovA repartido en diez anual! 
dades iguales, se obliga aquél a con
signar en las mismas anualidades el 
20 por 100 restante.

Son tan dignas de ser atendidas Ies 
aspiraciones de que queda hecho mé
rito, no solamente por lo que ellas bao 
de contribuir al desarrollo de la ri
queza, sino también por el sacrificio 
qu e s e i j n p o n e n p ar a su re al i z a- 
ción quienes la solicitan, prueba evi
dente de su necesidad, que el Gobier
no -de V. M,, después de bien medí 
lado el asunto y previos los asesora- 
mientos que ha estimado convenientes, 
entiende que es u n  deber d e  ju s t ic ia  
acceder a la petición del Cabildo In
sular de la Gomera, y en su consecuen
cia, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Pmrd decreto.

• . 25 de Octubre de 1930.
SEÑOR;

A L. R, P. de V.  M. ,
I i m e r o L u o  M v - m ;  y M a s s i e u .
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REAL DECRETO 
Núm. 2.335.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
n is tro s  y a p ropuesta del de Fomento,,
* .Vengo en decretar lo siguiente:

• Artículo Id  Se establece un conve- ¡ 
jilo entre el Estado y el Cabildo In su 
la r de la Gomera p ara  la  term inac ión  ! 
y  construcción  de la ca rre te ra  de San : 
Sebastián de la  Gomera al puerto  de 
VaMehermoso, sufragándose las cuatro 
¿puntas parles de los gastos necesarios 
jpor el Estado, y la qu inta parte  r e s ta l
le  po r el Cabildo. I
: A rtículo 2»° El Cabildo Insular, de 
la  Gomera •consignará ¡anualmente en . 
Mis presupuestos la can tidad  de pese- 
‘las 100.000,. con declino a cum plí- 
ja len  lo tú * is obligaciones que en este 
convenio confine hasta la te rm inación  
de Ja cm emeva que en el articulo  an 
terior se m enciona,

Artículo 3A Los proyectos cíe Jas 
fibras se redac ta rán  p o r el servicio ' 
•técnico de la Ju n ta  adm in istra tiva  de 
Obras públicas de Santa Cruz de • Te
nerife , .debiendo sufragar el Cabildo 
Insu lar de la Gomera los gastos de 
m ateriales y jornales que con ellos 
fe  ocasionen, así como los de loco
m oción y d ie tas del personal del re 
ferido  servicio  y los sueldos y dietas 
■del personal que eventualm ente se em
plee en él, iodo con sujeción - a p resu
puesto que oportunam ente form ulará la 
1) frece ion técnica de la Ju n ta  adm inis
tra t iv a  y ap robará la Jefa tu ra  de Obras 
públicas de Santa Cruz de T enerife. 
j |a  Ju n ta  adm in istra tiva  de Obras pti- • 
jblicas elevará a la Superioridad , al re 
dactar el P lan  anual de Obras y ser
vicios, la  propuesta  de obras y estu
dios a redac ta r en cada ejercicio, fi
jándose la .sum a de las anualidades de 
)as diferentes en construcción, con 
arreglo a la cifra consignada en los 
presupuestos del Cabildo, a v irtud  de 
7ste convenio.

Artículo 4.° Las obras que éste 
com prende se ejecutarán  siem pre por 

¡di sistem a de subasta, y anualm ente se 
^sacarán a pública lic itac ión  las que 
¡com prendidas en  el p lan  redactado  
¡.con arreglo al artícu lo  an terio r hubie
ran  m erecido la S uperior aprobación.

- Artículo 5.° El Cabildo no podrá  
c o n c u rrir  a las subastas; pero dentro  
del térm ino de quince días, a contar 
desde el de la adjudicación, tend rá  
derecho a subrogarse por el precio  y 
demás condiciones en que se hubieran  
hecho las -adjudicaciones, en los dere
chos del adjudicatario , bastando para  
¿lio com unicarlo, dentro del expresa
do plazo, a la Jun ta adm in istra tiva de 

. Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife. En su consecucnc':q  toda adju
dicación eme se haga será provisional, •

y no quedará fírme hasta  que haya ex
p irado  el repetido  plazo.

S iem pre que una .subasta que.de de- 
ficr La p m N T i de lid iadores*  se liará 
su adjudicaN óu po r el Im porte de su 
n n  T p iifY o  3 E/cor del Cabildo In su 
la» f\: Ln  Cu u era, que queda obligado 
a 1 °"\|u r a.

d: íícidn 6 ,n Cuando el Cabildo Xn.~
. dar pj crita** el derecho a la subro- 
r*" p’on o r  esm iare -adjudicatario en 

1 » x le lo estipulado en el artículo  
, estará exento de p resta r las 

ñ . . ___ correspondientes.
Artículo 7A De ios uvJvjav que so 

I?37/ an rmfiN Yo se erdcncb¡T'i jncsi- 
s iu b re n N , por f 1 t i r e  cíes I Acnlro de 
la  Jun ta  aámin-is;raGva ó ~ Oh. as pú
blicas de Santa Cruz de Tom Ye, dos 
certificaciones m ensuales de c a Ta uno 
de los trozos en ejecución; una de abo** 
no a. cargo de la Junta, p o r valor de 
las cuatro quintas partes del total de 
obra ejecutada du ran te  el mes, y otra 
de abono a cargo del Cabildo, po r va
lo r de la  qu in ta  parte  restante.

Artículo o.° El Estado destinará de 
las cantidades co rrespondien tes en ca
da año a 'construcción de carre teras, 
pa ra  la de la  isla de la  Gomera com
p ren d id a  en este convenio, una can ti
dad  110 in ferio r a 400.000 pesetas, con 
cargo de la cual se irán  abonando las 
cua tro  quintas partes que en el im 
porte d e  las obras le corresponde su
fragar. según las 'Certificaciones que se 
vayan presen tando  p o r o rden rig u ro 
so de la fecha. El Cabildo, po r su p a r 
te, queda obligado a ded icar anual
m ente a la ejecución de las obras la 
can tidad  de 100.000 pesetas, en la for
m a establecida en los artículos 1 .° y 2 .°, 
en la  in te ligencia de que el Estado se 
considerará  desligado de todo com 
prom iso en caso de incum plim iento  
de esta obligación.

Artículo 9.° Si el p resente convenio 
en tra ra  en vigor en el actual año 1930, 
se considerará  como aportación  del Es
tado co rrespond ien te al m ismo las su
mas que la  Ju n ta  adm in istra tiva  de 
Obras públicas de Santa Cruz de T e
nerife inv ie rta  en la construcción  del 
trozo 1.° de la ca rre te ra  de San Se
bastián  de la  Gomera a Yallehermoso, 
cuya obra está inclu ida en el plan de 
las que ha de ejecutar en este año, y 
la  del Cabildo hab rá  de ser, de acuer
do con el porcen taje establecido, la 
cuarta parte  de aquéllas; quedando 
obligado, p a ra  el caso en que el refe
rido  trozo se construya en su to talidad 
antes de finalizar el año, a tener ha
bilitado un crédito  de 55,179,06 pe
setas.

Artículo 10. La Ju n ta  adm in\s;rat.l- 
va de Obras públicas de Santa Cruz 
de T enerife y la Jefa tu ra de Obras 'pú

blicas de d icha  p rov inc ia  conservarán 
las atribuciones, facultades, y deberes 
que respectivam ente les confiere fo le
gislación vigente,

Dado en Palacio a vein tic inco  de 
Octubre de m il novecientos trein ta .

ALFONSO
ES M inistro do Fom ento, •

L e o p ó t /oo- M a t o s  y  M a s s i s e .

EXPOSICION
SEA0.1: Aprobado p o r  Real, orden 

de 20 de Octubre último el proyecto 
reform ado del de m ejoras del canal de 
en trada al puerto  de Pasajes, que p ro 
duce nn adicional de 1.508.782,39 pese
ta s  .sobre el prim itivo de 7.891.011,00 
pesetas.

Inform ado p o r el Consejo de Obras 
públicas el M inistro que suscribe, de 
acuerdo' con el Consejo de Estado y da 
conform idad con el Consejo de M inis
tros, tiene el: honor d e  someter a .la 
aprobación de Y. M. el adjunto p ro 
yecto de Decreto*

M adrid, 25 de Octubre de 1930.
SEÑOR.:

A L. R, P. de Y, M.,
•• -h o po l d o  M a t o s  y  M a s s i b u ,

LEAL DECRETO 

Núm, 2.336.
A prupuesta del M inistro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único»—Se aprueba el nue

vo proyecto reform ado del de m ejora 
del canal de en trada a l puerto de P a 
sajes (Guipúzcoa), p o r su presupues
to do con tra ta  im portan te 9.399.794,05 
pesetas, que produce en el prim itivo 
de 7.891.011,66 pesetas un adicional de 
1,508.782,39 pesetas, obras que deben 
agregarse a las que por con tra ta  rea
liza la Em presa general de Construc
ciones, S. A., en el citado puerto, y 
que deben ser abonadas con cargo a 
los fondos de la Jun ta  de obras del 
mencionado puerto .

Dado en Palacio a veinticinco de'Oc
tubre de mil novecientos trein ta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s  s ie t e

EXPOSICION
SEÑOR: A probado p o r Real o rden 

de 14 de Febrero último el proyecto 
de las obras de m ejora del puerto de 
San Vicente de la Barquera (Santan
d e r) , se lia tram itado el expediente re
lativo a la  ejecución de las mismas por 
subasta, m anifestando la Intervención
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teneral del Estado que nada tiene que 
poner a ello.
Han emitido dictamen el Consejo de 

¡Estado y los Ministerios de Hacienda 
jy Economía, y en el -expediente se jus
tifica la existencia de crédito para el 
pago de la obligación que se trata de 
poniraer, .,

Por todo ello, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter a la 
.¡aprobación de V, M. el adjunto pro
yecto de Decreto,.

SEÑOR:
A L, R. P. de Y, M.,

L eo po ld o  M a t o s  y  M a s s ie it .

REAL DECRETO 
Núm. 2.337.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y  de acuerdo con Mi Consejo de 
¡Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo L° Se autoriza al Ministro 

de Fomento para, 'contratar mediante 
subasta la ejecución de ’las obras a que 
se refiere el proyecto de mejora de la 
entrada del puerto de San Vicente de 
la Barquera, aprobado por Real orden 
fie 14 de .Febrero último, cuyo presu
puesto da contrata asciende' a la canti
dad de 097,591,60 pesetas.

Arlenlo 2,° El importe de las obras 
se abonará eri tres anualidades, im
portando .15:000 pesetas la -del año 1930, 
y 341.295,80 pesetas las de los años 
1.931 y 32.

Dado en : Palacio a veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos trein ta,

ALFONSO
3M Ministro de Fomento,

L eopoldo M a t o s ’ y  M a s s ie u .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden de 

25 de Mayo último el proyecto refor
mado del puerto de refugio en Bureta, 
líLugoR «e ha tramitado el expediente 
relativo a la ejecución, por subasta, de 
la$ obras coi respondientes.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, los Ministerios de Hacienda y 
Economía, así como la Intervención ge
neral del Estado, y en el expediente se 
justifica la existencia de crédito para 
el pago de la obligación que se trata 
de contraer.

Y el Ministro que suscribe, confor
me con los dictámenes emitidos y de 
^cuerdo con el Consejo de Ministros, 
|iene la honra de someter a la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto,

Madrid, 25 de Octubre de 1930,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
L e o po ld o  M a t o s - y  M a s s i e ?j ,

REAL DECRETO 
Núm. 2,333.

Á propuesta del Ministro de Fomen - 
to y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo -en decretar lo siguiente:
Artículo Id Se autoriza al Ministro 

de' Fomento para contratar por subas- 
la  la ejecución de Ies obras bel poubo 
de refugio en BurMo (Lugo), a que so 
refiere el proyecto aprobado por Real 
orden de 25 de Mayo de 1951), y cuyo 
presupuesto de contrata Importa la 

. cantidad de 1,202,514,82 pesetas.
■ Artículo 2,° Regirá en esta subasta 
■el pliego de, co rJLie-rus reda M mi 
fecha 15 de Septiembre de 1935 y el 
importe do las obras será al ’ ; cu 
cinco anualidades, de 25,000 pesetas la 
del año corriente y 294.378,70 pesetas 
las de los años 1931 al 1933 incLisn.vn. 
y de 294,378,52 pesetas M e  i-
diente al año 1934,

Dado en Palacio a vemíbúmo de- Oc
tubre ae mil noveclüníos tremía,

ALFONbO
SI Ministro de F ú rx ” .-'

L eo po ld o  M a to s  y  M a s s íe u ó

EXPOSICION '

SEÑOR: Los Agentes ferroviarios 
de las. líneas en •explotación por el Es
tado han venido solicitando del Go
bierno la concesión de iguales bene
ficios' que los otorgados a. los que sir-, 
ven en. Compañías de Ferrocarriles, en 
lo. qu e .se -refiere a retiros, y pensiones ■ 
-de viudedad'-y "orfandad para sus fa
milias. :

Estas' peticiones se han acentuado 
des-de que por Real decreto-ley de 6 de 
Julio de 1928 fué creada la Jefatura-de 
Explotación ele Ferrocarriles por el 
Estado, y el Gobierno, penetrado de 
la justicia de la demanda, encomendó 
a la nueva Jefatura la .redacción de un 
proyecto de Reglamento de Pensiones ¡ 
que atendiera a esta necesidad y que, 
inspirado en los vigentes para el per
sonal de las Compañías de Ferroca
rriles, reparase ¡el olvido en que se ha 
tenido a estos modestos servidores del 
Estado. Respondiendo a ese fin, la Je
fatura presentó un proyecto de Regla
mento, que, con ligeras modificaciones 
*de'detalle,- ha sido informado favora- ¡ 
blemente por el Consejo de Obras pú
blicas. El Instituto Nacional de Previ
sión, de quien, por conducto del Mi
nisterio del Trabajo, se .solicitó el 
oportuno informe, lo emite también 
en' sentido favorable a la petición, y 
aun cuando en sus conclusiones se j 
pronuncia porque el régimen de peo- j 
siones se establezca a base de uno Mu- j 
tualidml séiu vi ante a la que nje para i

los funcionarios -cid propio Instituto, 
reconoce que -el llegar a -su implanta
ción supondría retraso en el otorga
miento de ¡esos beneficios, y por tanto, 
la prolongación -d-e un estado de cosas 
que la Administración entiende que 
en. justicia no debe, mantenerse. Por 
•ello se acepta la propuesta del mismo 
instituto, de concederles los expresa
dos beneficios a reserva ae llegar en 
su dea ai camblee;rrieru> de la Mutua
lidad preconizada por el mencionado 
organismo, cuan cío por éste se hayan 
realizado los es la ribos precisos para su 
.implantación.

Oíra cireuííS’Hiieia aconseja no de
morar la concesión de que se trata y 
es, la desigualdad que supone el que 

r 'V, b ¡  ro/iar' as del ¡i kíü, los de
ía Ambón de '•Nubla de Híjar a. AL

í ceñir, lo reconocidos y di-s-
j bmi b c M . u s te 1914 en que por
j °4í d. o ata 1 . í imon otorga dos, des™

*f ‘ i Ed m> ! F q¡íe r,0 clm!>e coníh 
iiuarseg por no sor admisible que den
tro de ima misma orgamsarion y tra
tan Pese de un personal que desempeña 
fon emees idónlicas y esbá .sujeto a las 
mismas responsnbiB YuMa y riesgos, 
quede una parte che él sin protección 
económica miando por su edad o acha
ques no esté en condiciones áe prestar 
servicio, o cuando, por defunción, in
cluso por accidente y. en c.unipliniieií 
lo del -deber, sea el desamparo y Ir 
miseria el porvenir de sus familiares-

En virtud de las consideraciones 
expuestas y  entendiendo que lo jusfsh 
fica-do de la protesta excusa de maya 
res esclarecimientos, el Ministro quC 
suscribe, de acuerdo con ¡el Conseja 
de Ministros, tiene la honra de some
ter a la aprobación de Y. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Octubre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

L eopoldo Matos y  M a s s ie il

REAL DECRETO 
Núm. 2,339.

De acuerdo con Mi Consejo de MI* 
nistros y a propuesta del de Fomento,

Vengo ¡en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se otorga a los Agen

tes ferroviarios de las líneas explota
das por.el Estado los beneficios de de
rechos pasivos que resulten de 1« apli
cación del Reglamento que sé publica 
a continuación.

Artículo 2.° Estos beneficios alcan
za rán ai personal que se encontraba al 
servicio del Estado ¡en la fecha en que 
fué creada la Jefatura de Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado.

Articulo 3.° El imparte de las can
tidades de retiro, viudedad y orfan
dad que se otorgue, será cargo a los
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gastos de explotación de las distintas 
lineas que constituyen la red ferrovia
ria del Estado.

Artículo 4.° Se encomienda al Ins
tituto Nacional ele Previsión el estudio 
de un régimen de Mutualidad semejan
te al que rije para el personal del pro
pio Instituto, cesando el provisional 
que se implanta tan pronto como en
tre en vigor el definitivo que en su día 
$e apruebe.

Artículo 5.° Se autoriza al Ministro 
Áe Fomento para dictar las disposi
ciones necesarias para el cumplimien
to de este Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .
REGLAMENTO

l/ara la concesión de pensiones de re
tiro, viudedad y orfandad en los Ferro

carriles explotados por el Estado.
La Jefatura de Explotación de Ferrocarriles por el Estado abonará pensiones de retiro, con cargo a las líneas que explote, y con las condiciones establecidas en el presente Reglamento, a todos los Agentes de su personal lijo que al dejar el servicio reúnan Jas condiciones indicadas a continuación, así como a sus viudas o sus huérfanos menores de diez y ochó 

años -de edad.
CAPITULO PRIMERO

CONDICIONES DE RETIRO. LIQUIDACIONES 
DE PENSIONES

Im porte de las pensiones y  cómputo de años de servicio .
Artículo 1.° El importe de las pensiones de retiro será igual a 1/60 del sueldo medio de los cinco últimos años por cada año de servicio com

putado.Se entenderá como tiempo de servicio computable, a los efectos del presente Reglamento, el prestado por el Agente en período continuo o en períodos efectivos, siempre ^jue la separación y nuevo ingreso obedezca a ingreso en el Ejército para cumplir sus deberes militares; licenciado temporalmente por enfeynjp, con derecho a reingreso; despedidos por disminución dé tráfico, economías u otra causa ajena a su voluntad y comportamiento y deriyacK de orden de la Di” reculón general »§e Ferrocarriles. No se contará a ningún Agente el tiempo que haya podido servir en los férro- 
cárrileA explqtádgs ppr el Estado antes de cumplir los diez y ocho años de edad.Ninguna pensión de retiro podrá exceder de lps c ^ tr o  quintos deísuel- regulador. íii dé 15.000 pesetas ©frítales.Rara tener derecho' a pensiones de retiro será preciso que los Agentes afectos a los ferifrcarriles explotados por el Estado 110/diffíjaten sueldos superiores a los máximos reguladores de cada categoría, • fijados por la escala que dentro de los máximos fijados en

las rem itidas apruebe la D irección, a propuesta ele la Jefatura.
De la pensión de r e tiro  norm al.
Artículo 2.° Todo Agente que tenga por Jo menos cincuenta años de edad y  cuente veinte o más años de servicios eomputables en la forma establecida en el artículo 1.° estará en condiciones de obtener su jubilación, siendo la Dirección general de Ferrocarriles la llamada a resolver todas las propuestas que la Jefatura de Explotación de Ferrocarriles por el Estado le haga, tanto en los casos de retiro de oficio como en las solicitadas por los Agentes. En¡ este último caso los peticionarios no podrán abandonar su puesto hasta que le haya sido comunicada la resolución de la Superioridad, siempre que ésta ño tarde en notificarse más de dos meses, a contar desde la presentación de la instancia, y si lo abandona sin la autorización de sus Jefes perderá todo derecho a las ventajas de este Reglamento.

De la pensión de retiro anticipada .
Artículo 3.° La Dirección general de Ferrocarriles podrá jubilar a todo Agente, cualquiera que sea su edad, siempre que cuente quince años, por lo menos, de servicios eomputables, si por enfermedad o por inutilización sé halla imposibilitado .de continuar prestando servicio regular, ¡a juicio del Servicio sanitario de los Ferrocarriles explotados por el Estado.

De los Agentes dados de baja con op- ción a reingreso .
Artículo 4.° Los Agentes que hayan dejado el servició por pase al Ejército, en cumplimiento de las leyes militares, los licenciados por enfermo a quienes se Ies haya concedido la opción a reingreso, así como los despedidos por disminución de tráfico, por economías o por otra causa ajena a su comportamiento, conservarán las condiciones de retiro por el período o períodos de servicios efectivos anteriores a su cese.Si por no poder reingresar, o por otra causa, llega el caso de decretar su baja definitiva, se examinarán las condiciones de retiro en que se hallen, y aquellos que en el momento de causar baja reuniesn las prescritas en el artículo 1.° o en el 2.°, se les liquidará la pensión en las condiciones 4 establecidas en los mismos, no teniéndose en cuenta para el cálculo el tiempo que hubiesen estado fuera del servicio de los ferrocarriles explotados por el Estado.
Artículo 5.° Las agentes que para cumplir con la condición de los veinte años de servicio necesiten llegar a tener más de sesenta años de edad, estarán en condiciones de obtener su jubilación cuando hayan cumplido cincuenta y cinco años de edad, cualquiera que sea entonces el número de años de servicio.
Determinación del sueldo o haber medio.
Artículo 6.° El sueldo medio se determinará, tratándose del personal de plantilla, sin tener en cuenta las primas, ni las gratificaciones, ni ninguna otra clase de beneficio.En cuanto al personal fijo a jornal, el haber anual se calculará por el de

trescientos días de trabajo en el año, sin tener tampoco en cuenta ninguna clase de primas, gratificaciones ni beneficios.Liquidación y  pago de las pensiones.Artículo 7.° Para la liquidación de; las pensiones, las fracciones de años se calcularán por dozavas partes. Todó mes empezado se tendrá por completo.‘ Las pensiones se pagarán por trb mesíres vencidos, salvo el caso en que; el interesado solicite cobrarla por meses.Las pensiones se concederán a tituló gracioso y en concepto de alimentos, y, por lo tanto, no podrán ser cedidas, empeñadas ni retenidas, ni servirán; de garantía para ninguna especie de: obligación que pudieran contraer los titulares.Al fallecimiento de un pensionista, la pensión devengada pór aquél y no; cobrada por el mismo será entregadá1 a sus derechohabiéntes, previa justificación de tales.
CAPITULO II

Transm isibilidad de las pensiones
Artículo 8.° Dentro de las bases lijadas en los artículos siguientes, la pensión de retiro es 'transmisible, en su) mitad, en favor de lá viuda del agentó o de los huérfanos menores de diez y  ocho años.Para que dicha mitad pueda transmitirse será indispensable que el fallecido! se halle, en el momento de sti muerte, dentro de las circunstanciáis determinadas en los artículos 2.°, 3.°, 4.° y  5.°El marido de una mujer empleada en los ferrocarriles explotados por el Estado no tendrá nunca derecho a pensión por la muerte de su esposa. La pensión de retiro correspondiente; a una mujer en su calidad de agente, •sólo es transmisible, en su mitad, a favor de sus huérfanos menores dó diez y ocho años, nunca en favor del marido. Acumulaciones.
Artículo 9.° Las pensiones de viudedad y  de orfandad son incompatibles con toda otra pensión que hubiere de cobrarse con cargo a la explotación de ferrocarriles por el Estado, pn- diendo transmitirse, sin embargó, el derecho a quienes no estuviesen incapacitados por incompatibilidad semejante.Toda viuda pensionista que contraiga nuevo matrimonio perderá sus derechos al disfrute de pensión de viudedad; pero si a la vez es agénte ju bilada conservará íntegra la pensión  que se la hubiese señalado al concederle el retiro. ¡

Condiciones necesarias para tener de-recho a las pensiones de viudedady  orfandad. 1
Artículo 10. Para que la viuda sin hijos tenga derecho a la mitad^ de pensión correspondiente a su marido, será indispensable que hayan estado rasados por lo menos seis años antes da causar baja el agente en el personal activo de los ferrocarriles explotados 

por el Estado.Corresponde igualmente pensión á la viuda, cualquiera que sea la fech# del matrimonio, si en el momento a el fallecimiento del causante existen lu*
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ios legítimos de éste, menores de diez 
V ocho años, o si después de la muer
te del agente da a luz un hijo postumo.

En este caso, la viuda que haya que
dado encinta lo pondrá en conocim ien
to del Ingeniero Jefe de la Explota
ción de ferrocarriles por el Estado, 
para el oportuno reconocimiento mé
dico, guardándose la prescripción del 
artículo 960 del Código civil, en su pá
rrafo,^.0, y si resultare presunción ra
cional de hallarse la mujer en aquel 
estado, se le asignará provisionalmen
te la pensión que deba corresponderle, 
percibiéndola desde entonces, toman
do carácter definitivo por nacimiento 
del hijo; cesando en su percibo cuan
do aparezca desvanecida la presunción 
del esperado alumbramiento. La viuda 
que se halle en la situación expresada 
deberá ser asistida durante la misma 
por el médico de los ferrocarriles ex
plotados por el Estado encargado de 
la sección donde tenga aquélla su resi
dencia, el cual certificará tan pronto 
como tenga lugar el nacimiento del 
liijo pos-tumo, si se realizara, o del ad
venimiento de los otros hechos si ocu
rriesen.

La viuda que, al morir su marido, 
no viva con él a causa de divorcio o 
separación pronunciada judicialmente 
a petición-de aquél, no tendrá dere
cho a pensión.

Los hijos legítimos menores de diez 
y ocho años tendrán derecho, en de
fecto de la madre, a la mitad de la 
pensión de retiro de su padre.

Si además dé la viuda del Agenté 
quedara de anteriores nupcias, en ca
so de que se haya casado dos o más 
.veces, uño o varios huérfanos meno
res de diez y ocho ñas, se señalará á 
éstos una parte de pensión, en las con
diciones indicadas en el artículo si
guiente.

Si al fallecimiento de un Agente se 
ignorase el paradero de su viuda, y; 
ésta debiera compartir pensión con hi
jos de mátHmonip anterior del Agen
te, aquélla no tendrá derecho a su par
te de pensión más que a contar del día 
en que lo haya solicitado, sin que pro
ceda el reintegro a su favor de las can
tidades ya pagadas a los demás parti
cipantes.
Atribución y reparto de las pensiones 

de viudedad y orfandad.
Artículo 11. Cualquiera que sea el 

núraéró de personas que deban disfru
tar las expresadas pensiones, el -pon- 
junto de las que corresponden a la 
viuda y huérfanos de un Agente no 
pueden exceder de la mitad de la pen
sión de retiro que correspondiera al 
referido Agente.’

Si no existen hijos de un matrimo
nio, anterior menores de diez y ocho 
años, la viuda que se encuentre en 
condiciones de adquirir pensión dis
frutará íntegra la mitad de la que co- 
rré^póndieíá áí Agenté.

Si además de la viuda del Agente 
Quedará de anteriores nupcias de éste, 
caso de que se haya casado dos o más 
veces, uno o varios huérfanos meno
res de diez y ocho años, se señalará 
una cuarta parte de la pensión de su
pervivencia al huérfano del primer 
matrimonio menor de diez y ocho 
anos, si no hubiera más que uno, y 
una mitad de dicha pensión si fueran 
vanos, distribuyéndose entre ellos por 
nartes iguales.

En este caso, al cumplir cada uno 
de los huérfanos del primer matrimo
nio la edad de diez y ocho años, o al 
fallecer, la parte de pensión que se 
les hubiera asignado acrecentará la 
que corresponde a la viuda del Agente.

Lo propio ocurrirá en favor de los 
hijos de la misma, si al fallecer ésta 
no hubieran cumplido diez y ocho 
años; y, en defeclo de éstos, a favor 
de los hijos del Agente nacidos en an
teriores matrimonios, mientras estén 
en edad inferior a dichos diez y ocho 
años.

En defecto de la viuda en condicio
nes de disfrutar pensión, la mitad de 
la pensión de retiro que correspon
diera al Agente, se repartirá por par
tes iguales entre los hijos legítimos del 
Agente menores de diez y ocho años, 
disfrutándola h a s t a  llegar a dicha 
edad, y según vayan cumpliéndola la 
parte del que deje de percibirla será 
transmisible a los demás.

Cuando la viuda contraiga nuevo 
matrimonio dejará de percibir pen
sión, pasando ésta por partes iguales 
a los huérfanos del Agente menores de 
diez y ocho años.

Disfrute de las pensiones de viudedad 
y orfandad.

Articulo 12. Estas pensiones empe
zarán a contarse desde el día siguien
te al fallecimiento del pensionista que 
dé origen a ellas o del que tuviera de
recho a pensión.

CAPITULO III
DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS AL

PERSONAL, PROCEDENTES DE COMPAÑÍAS
DE FERROCARRILES CADUCADOS O RES
CATADOS POR EL ESTADO.

Artículo 13. El presente Reglamen
to es aplicable a los Agentes proce
dentes de las mencionadas Compañías 
desde las fechas respectivas en que el 
Estado se hizo cargo de las líneas que 
aquéllas explotaban, siendo computa- 
bles, para los efectos del retiro, los 
años de servicio prestados anterior
mente en los ferrocarriles cuya explo
tación pase al Estado.

CAPITULO IV
Artículo 14. Las pensiones conce

didas en virtud de este Reglamento, 
son compatibles con cualquiera otias 
que a los Agentes jubilados puedan co
rresponder en alguna Caja o Sociedad 
de beneficencia o de previsión soste
nida con cuotas de los asociados.

No son compatibles con cualquiera 
otra pensión que el Estado tuviese que 
pagar a sus Agentes o causahabientes 
de éstos, en virtud de disposiciones le
gales o judiciales^ quedando en liber
tad de elegir lo que se prefiera.

Artículo 15. Toda reclamación que 
se presente sobre liquidación de pen
siones o sobre cualquier particulari
dad referente a éstos, dará lugar a un 
nuevo examen del asunto, y las reso
luciones que dé en última instancia la 
Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías serán inapelables.

Artículo 16. Este Reglamento tiene 
carácter general y es ardí cable a to dos 
los Agentes de los ferrocarriles explo
tados por el Estado, incluso para los 
nuevos de la línea de Puebla de Hijár. 
a Álcañiz, y para todos los antiguos dé 
ésta qüe renuncien expresamente a los 

i derechos que hayan podido adquirir

•al amparo de la Real orden 'de 4 rL 
Abril de 1914 .

Artículo 17. Los derechos do R .. 
Agentes ferroviarios que presten sv.-i 
servicios en líneas del Estado cuya v  ■ 
plotación pase a otra Empresa, que ti 
rán definidos como se expresa en «u 
párrafo 1.° de la base 17 del Estatir. ¿ 
ferroviario de 12 de Julio de 1924.

Artículo 18. Este R églam elo p • 
drá se reformado por la Dirección ge
n-eral de Ferrocarriles y Tranvías.

Madrid, 25 de Octubre de 1930,— 
Aprobado por S. M.— Leopoldo Matos 
y Massieu.

REALES DECRETOS 
Núm. 2.340.

De conformidad con el artículo 13. 

párrafo segundo, de la ley reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y Títu
los, Condecoraciones y Honores, tex
to refundido de 2 de Septiembre cíe 
1922, y Real decreto de 8 de Mar i o 
de 1927; a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en conceder, con motivo da 
*su jubilación y como recompensa ¡3 
sus buenos y dilatados servicios, ho
nores de Jefe de Administración civil, 
libres de todo gasto, a D. Manuel Fol
gueira Portes, Interventor de línea del 
Estado en la Explotación de ferroeir 
■rri’les, Jefe de Negociado de segunda 
clase.

Dado en Palacio a veinticinco d.t 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L e o p o ld o  M atos y  M a s s ie u .

Núm. 2.341.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se incluyen en el 

grupo A) del artículo 2.° del Real de
creto de 6 de Febrero de 1926, que 
regula el convenio entre el Estado y. 
el Cabildo Insular de Tenerife para 
terminación y construcción de carre
teras, las denominadas de Santa Cruz 
de Tenerife a Taganana, por los va
lles de Bufadero y San Andrés, y de 
Realejo Alto a la Guaucha, por Icob 
Alto, quedando eliminadas del grupo 
B) del mismo artículo.

Dado en Palacio a veinticinco do1 
Octubre de mil novecientos treinta.

A L F O N SO
El Ministro d« Fomento.

L e o p o ld o  M a t o s  y  M a s s i e 1’

Núm. 2.342.
De acuerdo c on Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del $e Fom'ento, 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno,
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Tengo en decretar lo siguiente;
; Artículo 1,® Se autoriza al Minis
tro de Fomento para contratar» me- 
fiante subasta pública, las obras -de 
'tencauzamiento del río Piles, en Gijón 
( Oviedo)  con sujeción al pliego de 
.condiciones particulares y eco no mi
ras formulado por la Dirección gene- 
ral de Obras públicas y al proyecto 
:de replanteo reforma-do aprobado ppr 
¡ilcai orden de 10 de Febrero de 1928, 
,&uyo presupuesto de contrata es de 
118.692,35 pesetas.

Articulo 2,° El importe de las obras 
•n djonará en dos anualidades, siendo 
■fe correspondiente para el actual ej-er- 
tleio económico de 100,000 pesetas» 
f t i r  <- .pendiendo al Ayuntamiento de 

por la vari ante solicitada, ¡pe
sóte 12,756,78, que ingresará en la 

' uría de la División Hidráulica 
:.xle! Miño antes de empezarse las. obras, 

; |r 'el resto, 87,243,22 pesetas, será abo- 
liado, durante la ejecución de agüé- 
'lias, en la proporción del 90 por 100 
por el Estado, con cargo el remanen- 

Jte del crédito del capítulo 21, artícu- 
)|p 2.A concepto 1.°, del presupuesto 
¡fiel Ministerio de Fomento, y del 10 
| Jftbr 100 por el Ayuntamiento de Gi- 
j|óíi, Y la anualidad correspondiente 
jf* 1931» de 213.692,35 pesetas, con car- 
1 jjjó ¡a los fondos de dicho Ayuntamien- 
! |é >  al crédito que se fije para el re
ferido ejercicio, en la proporción. <an- 

. iérioFm'ente fijada,
¡ Dado en Palacio a veinticinco de 
¡'Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro d« Fomenta,

Jje o p o l d o  M a to s  y  M a s s ie u ,

Núm. 2.343
Resultando vacante una plaza de 

. Presidente de Sección del Consejo fo
restal, del Cuerpo de Ingenieros de 
joules» con 18.000 pesetas de sueldo 
anual, por fallecimiento de D. Manuel 
de Andrés y Fernández

A ‘ propuesta del Ministro- de Fo
mento,

* Vengo en ¡nombrar para I-a referida 
plam, en ascenso de escala, a D. Pedro 

 Ayarbe y Allué.
j Dado en Palacio a veinticinco de 
\ .Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

fkrEüPOLDo M a to s  y  M a s s ie u .

Núm, 2.344»
 Resultando vacante una plaza de 
l&nsejero Inspector general del Cner- 
M  flo. Ingenieros de Montes, con pe
setas 15.000 de sueldo anual, por as- 
|ensp de D. Pedro Ayerbe y Alinée

A propuesta del Ministro de Fo
mento»

Vengo en nombrar para la refbrida 
plaza, en ¡ascenso -de escala, a D. An
tonio Molina y Alvarez.

D-ado en Palacio a veinticinco de 
.Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO.
E l M inistro do Fomento,

L e o p o l d o  M a to s  y  M a s s i e u .

'Núm. 2.345.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera da  e del 
Cuerpo de Montes, con H.OÍiO pesetas 
de sueldo, por ascenso de D, Antonio 
Molina Alvares*

A propuesta, -del Ministro de Fo
mento,

Vengo en ¡nombrar para iia referida 
plaza, ¡en -ascenso de escala» a D. Luis 
Quero y Goldoni.

' Dado en Palacio a veinticinco de 
.Octubre de. mil novecientos treinta*

ALFONSO
E l M inistro  d§ Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm, 2.340
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo ¡anual» por ascenso de don 
Luis Quero y Galdón!, *

A propuesta, del Ministro de Fo
mento»

Vengo en ¡nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, ¡a D. Isi
doro Lora y Castillero.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro do Fomento»

L eopoldo  Ma t o s  y  Ma s s i e u ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 469.

Ilmo. Sr,: Habiendo renunciado do
ña Rosalía Expósito Iglesias al em
pleo de Observador de Meteorof&gía, 
que se baila desempeñando»

S. M, el R e y  (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner su baja definitiva, con la fecha 
de esta Real orden, en el citado em
pleo.

| Es asimismo la voluntad da S* M., 
! que para cubrir la vacante producida

por la anterior renuncia, se nombre. 
Observador de Meteorología, con el ca« 
rácter de contratado y con la remune
ración anual de 1,650 pesetas, a doña; 
Teresa Baseguren y Arrásate, por re
unir méritos y conocimientos suficien
tes para ios trabajos de cooperación 
meteorológica, que ha demostrado en 
examen ante el Jefe del Servicio Me
teorológico. Nacional-.

De Real orden lo digo a V. L para 
¡su .conocimiento, el de las interesadas 
y demás efectos. Idos guarde a V. I< 
muchos años* Madrid, 23. de de O o* 
tabre de 1980,

p. d„
R. BENÍTEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto?
•Geográfico y Catastral,

Núm, 470 
Ilmo Sr.: S. M. el R ey  (q, D, g.), 

de conformidad con lo propuesto por* 
esa Dirección general» previa forma- • 
ción ¡del oportuno expediente justiíi- 
cativo y en virtud de lo que dispon^ 
la Real orden de 12 de-Diciembre de' 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar» lia tenido a bien conceder 
una primera prórroga de un mes, con* 
medio sueldo, a la licencia que paraf 
atender a l restablecimiento de su sa
lud se concedió por Real orden de 27, 
de Septiembre anterior, al Auxiliar de 
segunda clase de Planimetría catas
tral» afecto a la segunda Brigada de 
Parcelación de Palencia, D. Delfín Ro
dríguez Fernández; debiendo hacer 
uso de esta primera prórroga en Y es* 
te (Albacete) y entendiéndose su prin« 
cipio desde el día 15 del corriente» si
guiente al en que terminó la referida1 
licencia por enfermo 

De Real orden lo digo a V. I. pará~ 
su conocimiento, el del interesado? y. 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Octubre de 
1930.

p* d„
Rv BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 471. 
Ilmo. Sr.; Vacante una plaza de 

Observador de Meteorología, por baja 
del que la desempeñaba, D* Manuel 
Fernández Gutiérrez,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien nom
brar a D. Benito Sánchez Caballero 
para dicho cargo» con. el carácter de 
contratado y con la remuneración 
anual de 1.650 pesetas, por reunir mé-
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titos y conocimientos suficientes para 
los trabajos de cooperación meteoro
lógica, <jue ha demostrado en examen 
guite el Jefe del Servicio Meteorológi
co Nacional,

De Real orden lo digo a Y. L para 
go conocimiento, el del interesa do y 
fjemás -efectos, Dios guarde a V .L  mu
chos años* Madrid, 23' de Octubre de 
$930.

P. O..
*I\ BENITV.Z BE LEGO

genor Diret lar general del loa ti tuto 
Geográfico y C atastral

MINISTERIO DEL EJERCITO 

REAL ORDEN CIRCULAR
I X * . C.

Exm o . S r .:  S .M . e l  R e y  (q .D .g .)
íde  ̂ v !o * O r r  'do por la
Intervalo’ 1! '"'Mcrv1 de la I in M ’ - 
ir,ación de”5 TB Tn, ^   ̂ * r * «de apro-
bar el p lk  m d» h ELcncv
teo-legd*’* r ■> p i* i p'r r t -
la ge icral ú ' ” s n qu» se ce
lebre por b  Comisión de
¡compra ¡ n o  h?f "Mr la adquisición 
•de maten nI fie mi* lolamiento con 
destino a c* ir*  dL  ̂G oficiales y Sar
gentos y  d ^°Eos * soldados, y ¡dis
poner que ,u puM que a coiiilniisción 
el pliego d- r*b"?rc ia. en unión riel 
de las técn b  ; a a t robado, fac ién 
dose la a d¡n i i camión con cargo al ca
pitula que 3? deteni ¿na en la- condi
ción 22 de las legales,

De Real orden lo 'digo a Y* E, para . 
su conocimiento y  demás efectos-,. Dios- 
guarde a ¥. En m uelos- años. Madrid, 
20 de Octubre de 1930,

RERE.. -I O JER,
Seie-r.»:,

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE  
C I T A N

‘T é c n i c a s .
1.* Será ©Meto d-e la subasta la a-dk. 

§ui$ición -del sigmieMe m&tei M' *
Pum. eamrn é e  Sarg» *

Mil cubrecamas,
Mil telas; de •cabezal'., 
f f l  de coIgI óe,. ■
MU sábanas de arriba,
Mil sábanas de abalo. 

f Ochocientos sesenta MIou. de 
nina para relleno,.

Pmm ctmm áe trapa.
Diez y seis mil sábanas.
Once mil fundas de cabezal 
Ocho mH telas ele jergón,
Ocho rail telas de cabezal

• I a Las co 'ucteri&íicas de los tejí- 
r \  \ {yi1 na de ¿abríserse este ma- 
ierJ-,í ser<*il 1as siguientes:
• om>mm pa *a a n a  áe eram?. — 5b- 
a de fab1 cicG a española, de. -UH
- e*ros de t iiu, uL e E

crudo y limpio, sin mezcla de materias-
extrañas, -bien torcido e hilado., tejido 
uniforme, sin ningún aderezo ni gra- 
nulosMacles producidas por el poco 
esmero da b  carda -e hilado del al
godón.

Reduce! i ¿a -  - Trama: 20- hilos, en
cv n iím E :^ : ;r Mimbre, 24 hilos en cen- 
ílaieifr,

L Ira m i:!o„ - - T \  t c , 
n o m ib o E v ,--  ir,, u , de 81 a 8ó ki

logramos; urdim h c, ó * 85 a 50 Id- 
logra !¿¿o.-a

4 t A v c' i  de
¡r~T'v  c~ ? T  ̂ junóla,'
C ¡ f ’ 1 " y
c m p i o ^{^di  ̂ 1 DíE r ?i ez la.
(  ̂ i ? " í T « ", 1 en to¿>
( \ s b  ^1.0 1 i i ' n  ̂y  i f i f i -
f t v o u  7 i  piOdii-
c i ~ el poco cQ o ó"' h  cm iac } v  ¡ r„i¡

( o o . L t» * . ni u al
I 'miO t ’U
id ü  ̂'o í  ~  - 2^ h lo” en

' 1 r p i l i l o  f>c;a
íímeiro. „ t OA 1

^ 18 ' Tá-
ioaranius*

hC * o j  i o tilSí
( u ■*> a c l, o c kO-

 ̂ d  ̂ ~ "*7^ £• fj.„.
d Ir ?  ̂ j i rie.-

í ' r t f c" f in f .ro s, f i i vm L cao d-é
i 1) U , " ^ p U i :S

11 o ^ ' i ' 8 ¿ "5 ai- er -
rn ^ o  n 1  ̂ o c "''x’'  ̂ * ¿ab Ea-
f! En e' s i J k de 1 urdimbre.

° 1 ^ jl a *  bs, a ±s tunela Jas.
u m o  , b  a i)  n  ¿ifi 13

d s G b1^ , t  y _ - d_ rz t i  f jo  y te- 
7 ib  c I i  le ib*  una írañi-

j i  c it I 15 1 b» dof k r azulesg 
dos hdo^ uQhb" bL»r»cos a cada ado 
de djcha franja, y a continuación otEQs-, 
dos hilos dobles azules* c|u,e constitu
yen- los bordes cíe las listas,

Colar.;—Cruda mtiiruT,.
Ligamenro.—Teletón. .de dos par 

irania,
Re k ic c ión.- -  Uv drmbre? 20 Míos a 

un so i a  cabo per erntím eíro; : Ir ama,, 
nueve hilos a un solo cabo por oeu- 
iin 'b rm

Re u >íj ncias m-mimas-., — .Urdimbre^ 
185 kilogramos; trama, I2ti f la g r a 
mos.

;CeS3 m ía w m  i tó  metro cuadrado -a 
sequed u l-r-T resc ien tos noventa gra
mos.

Pérdidas, por contracción, carga y 
apresto,—En longitud, inferior a l 8' 
por I§0; en aiichiTr- m f r  or al 3 por 
í§fp. en peso,, inferior ‘1 1 'por 100. 
Estas- pruebas s e d teT i'.liarán Mr- 
vie;BÍo la mneslra e " a^ua durante 
treinta minutos. ‘

Prueba de t wü& pgpua las Matas.— 
Prim era, agua hirviendo durante 
treinta minutos; segunda, solución de 
Jabón al 1 por 100 hirviendo durante 
treinta m in u te . En. astas’ pruebas no 
deben, tomar color los líquidos, ni 
.mancharse el ^ s io  del tejido.

H umedad.—L k rlu i al 14 por Í0fl 
Cabezales y t Ls de colchón para 

cama de Sargentos.—Será de fabrica
ción española,, -de terliz de algodón, 
de *3 centímetros de ancha para los 

, , . i es y IÍ5  cent i-metros- para las.
. ú colchón, ambas a listas igua- 

, u 82 milímetros de anoho las lon

gitudinales y ide 42 milímetros de an 
cha  las transversales, de modo qm 
formen cuadros iguales -azules, blan 
eos y Jaspeados de azul y blanco, coi 
una raya azul de cuatro milímetro!, 
de ancho en el centro de las rayaf 
blancas, que no deberán perder su i.-n 
ten-si dad ni teñir el blanco con el la 
vado.

I xgamento.—Tafetá n .
Iieduc-ción.—^Dicz y seis liaos en ani 

I or, r rntidos.
Re i^tencías.-— -En trama, de 28 a 3- 

kilo;ram os; -en urdim bre, de 37 a M 
kilo vamos.

E¡ 3 d va do de este tejido se eniende 
rá Mecho con una -chaoliicióf' de -sosr ' 
y jabón al 1 por 100.

Fundas de cabezal para camas di 
Sai-genlos---Será de fabricación espa
ñola, de ifiáoT de 92 centluietros d-t 
ancho, de algodón crudo, puro y lirm 
p ;o, de materia extraña al
pa-'r Lk51 ¡o ’c’tio e hilado, de te j i de 
r T< Y sin ¡iic in -aderezo .ni 
nt deb’d^c al poco esmero di
t r ,r i c biVro («el algodón.

^ n]o \  -(ncoc r  a tura!.
7 ” *■ i. CxAc Yamtán.
I e^’Tccmn. - En trama, de 20 ik m; 

tío " ce'"tí nebro * en urdím b’"0, 24 ó. I 
ios por m ol i otro.

1 "ó  re inh c , ~ L '  irir-m  C5 Lrf- 
i v  *, o :  r  8 b'í c 98 1 mío'.

Sobonas pa,# co ' i de Farfprd^ >. -- 
be i ( a s i  --o. y  -> ( -íc. re 
to r de 1.34 metros de ancho, de tal
go 2! > p c> crudo y limpio,, sin mez
cla (m ; ia Vi ta extraña alguna, de te- 
julo in lío rm e, sin B-ingún. aderezo- nf 
gramdosidades producidas, p o r  el..ps> 
co esmero de la carda e Miado deí al-? 
godón.

€o 1 oi\.—Gnx d o n atu ral.
Ligamento.-—’Tafetán..
Reducción.—En trama, de 20 Ih ’os. 

i por centímetro; en urdimbre,, 24 hi
los por centímetro.

Resistencias.-—En- trama, de 80 a 85 
kilogramos;, en urdim bre, de 85- a 9ü 
kilogramos.

Las dimensiones de las de arriba 
después de terminadas, han de ser 
2,39 metros de largo por 1,34 meiror 
fde ancho, y lleva un jaretón de cua
tro- centímetros.

Las de ahajo, una vez terminadas^ 
son: 2,36 metros de largo, y 1,34 me* 
tros de ancho.

Cubre-camas pava clases de según 
da categoría.—Las características de 
este material serán las siguientes:

Tejido.—De damasco blanco, cons
tituido. por tela de algodón de fa
bricación española, de 75 centímetros 
de ancho.

Reducción.—En urdimbre* 32 kilo
gramos;. en trama, 26 kilogramos.

Resistencias mínimas.—En trama, 2Í 
Idlogramos; en urdim bre, 42 kilogra
mos;

Peso mínimo del metro lineal.— 
Ciento veinte gramos.

Dimensiones de la prenda termi 
nada,—Largo, 2,74 metros; ancho, 2,1 í
metros;

Lana vara relleno.—Condiciones téo 
nicas; Clase de la llamada basta, blan 
■ca, de fibras largas y vellones ente
ros.

Calidad.—Colchonera, con t e  me< 
nudos propios, en calidad inferior ? 
un 10 por 109.

Tiuo de lana al cual han de ref^-
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rivse l as entregas,—Hume dad total, 8 por 1G0; suciedad total (entendiéndose por tal polvo, arenas y materias extrañas no perjudiciales a la fibra), 
2 p o r  100. . tCondiciones de admisiOii de ias co- nn ) cíales. — Comoquiera que este ar- tbnJo comercialmente, suele presentar mayores porcentajes que los fijados, se admitirán partidas de lana que no sobrepasen los siguientes límites máximos: Humedad total, 16 por 100.Suciedad total: 7 por 100, siempre une la merma en peso que representen los excesos de humedad y suciedad de la partida respectiva sobre los 
fi jados para el tipo de entrega sea debí (lamente compensada, alimentando • gratuitamente la cantidad a entregar en la proporción que corresponda.

Las p r u e b a s  . c o r r e sp on di e n t es  a las 
r es is t enc i as  para todos los tejidos se verificarán en un dinomóraeíro “Shop- per”, operando con tiras rasgadas de 
c i n c o  centímetros de ancho por 10 de largo, entre grapas del mismo y tér- mi 11 o medio de cinco probetas para la  traína y otras tantas para la urdimbre. 
D i c h a s  pruebas se harán a la temperatura y humedad ambiente.Las pruebas a que hayan de someterse los tejidos que los requieran, para apreciar la fijeza de su color y forma de practicarlas, así como apreciación de los resultados, serán ¡las si
guientes: ,1.a Inmersión en agua fría durante 
veinticuatro horas.Se sumerge un trozo de la muestra en un recipiente que contenga agua a la temperatura ordinaria. Pasadas las veinticuatro horas, se saca la muestra (observando si el líquido queda teñido) y se deja secar al aire.En esta prueba no debe teñirse el líquido ni cambiar la tonalidad del color de la muestra.2.a Inmersión en agua hirviendo durante treinta minutos.Se sumerge un trozo de la muestra en un recipiente que contenga agua hirviendo y se mantiene la ebullición durante treinta minutos.Pasado este tiempo se saca la muestra (observando si el líquido queda teñido), se deja secar al aire ambiente.En esta prueba no debe teñirse el líquido ni cambiar la tonalidad del color de la muestra.3.a La inmersión en solución de jabón blanco, puro y neutro de sosa -al uno por ciento, en frío, durante veinticuatro horas.Se sumerge un trozo de la muestra en un recipiente que contenga la citada solución, filtrada a iá temperatura ordinaria. Pasadas las veinticuatro horas se saca la muestra (observando si el líquido queda teñido) y se deja secar al aire ambiente.

En esta prueba no debe teñirse el líquido ni cambiar la tonálidad -del color de la muestra.4.a La inmersión en solución de jabón blanco, puro y neutro de sosa al uno por ciento, hirviendo durante treinta minutos.Se sumerge un trozo de la muestra cn  ̂un recipiente que contenga la citada solución filtrada, hirviendo, y se ¡mantiene la ebullición durante treinta minutos. Pasado este tiempo se saca le muestra, se lava al agua* c utí - ' se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la tonalidad del color de la m uestra.
5.a Resistencia al planchado.Se cubre la m uestra con un tejido de algodón blanco sin apresto y humedad con agua destilada. Se estira con una plancha caliente hasta que e] tejido de algodón blanco quede seco. La plancha debe estar caliente de modo que, pasada sobre un pedazo de tejido de lana, éste comience a quemarse li

geramente.En esta prueba no debe cambiar la tonalidad del color de la muestra ni teñirse el tejido blanco.6.a Frotamiento contra el papel blanco de hilo.Se frota doce veces fuertemente en ambos sentidos contra el papel blanco de hilo mantenido tenso entre los dedos.
En esta prueba no debe quedar teñido el papel.7.a Inmersión en bencina, en frío, durante veinticuatro horas.Se sumerge un trozo de la muestra en qn recipiente que contenga líquido a la temperatura ordinaria. Pasadas las veinticuatro horas se saca la muestra (observando si el líquido queda teñido) y se deja secar al aíre.En esta prueba no debe teñirse el líquido ni cambiar la tonalidad del color de la muestra.3.a Para que por parte de los interesados en la subasta puedan ser apreciadas en conjunto y en detalle las condiciones que han de reunir las ropas en cuanto afecta a forma, dimensiones, fabricación y confección, habrá a disposición de aquéllos, en el Establecimiento Central de Intendencia, un modelo de cada una de ellas, debiendo entenderse que en cuanto a las demás condiciones se sujetarán estrictamente al presente pliego de condiciones técnicas.
4.a Si el Ministerio del Ejército (Intendencia general Militar) la considera conveniente, bien por sí o a propuesta de la Comisión de Compra, podrá inspeccionarse la fabricación y  confección de las ropas por un Jefe u Oficial de Intendencia nombrado al efecto.5.a Los precios límites que han de regir en el acto de la subasta, serán los siguientes:

Para material de cama, de Sargentos.
Pesetas.

Cubre camas.................................  17,96Telas de cabezal....................   1,38Telas de colchón.....,,.,...:"...,... 10,50Sábanas de arriba......................  6,76Sábahas de abájó^íLL,^.....;.. 6,46Lana para relleno:;?.. . V . L 5,55
Para material de cama de tropa .

Pesetas.
Sábanas    ............................   5,88Fuñías de cabezal..,   l,7áJergones ... ,JV........ i 12.24Telas de cabezal  ................. 2,49

6.a Las proposiciones deberán hacerse:
Ropa para cama de Sargentos, Cabos y soMáctoi, por la totalidad, p por lotes comprensivos de cada ciase de és-

rns.

7.a Las entregas del material adjudicado a cada proponente deberá tener lugar a los cuarenta y cinco días de la fecha en que se comunique al adjudicatario la Real orden de aproba
ción.Se concede un plazo de quince días sobre los marcados, al objeto de reponer por el adjudicatario el material que hubiera sido desechado en las entregas, que podrá realizarse parcial o totalmente, dentro de los cuarenta y cinco días señalados.8.a Las entregas tendrán lugar en ei Establecimiento Central de Intenden
cia.9.a El reconocimiento y recepción del material se practicará con arreglo a lo dispuesto en el caso 9.° de la Real orden circular de 19 de Abril último (D . O. número 89) por la Comisión de Compra.Los contratistas quedarán obligados a facilitar de su cuenta, para todas las ropas, una prenda más por cada 200 para que, elegida una entre todo el lote por dicha Junta receptora, sirva para apreciar las resistencias, estiramientos y demás características que exijan el troceo de la prenda.Las pruebas correspondientes a las resistencias deberán ser efectuadas al estado de humedad y temperatura ambiente.El juicio inapelable que ofrezca a la repetida Comisión el resultado del reconocimiento de la prenda elegida, se aplicará a la partida de que forme parte, determinando, por tanto, la inadmisión de las prendas que constituyan el lote, si fuera desfavorable.Para cuanto afecta a forma y dimensiones y confección, se compararán las ropas con las condiciones de este pliego y modelos a que hace referencia la condición tercera del mismo.Será facultad de dicha Comisión receptora cuando por unanimidad lo juzgue absolutamente indispensable, para evitar que las ropas desechadas puedan ser presentadas nuevamente al reconocimiento, retener los lotes desechados hasta tanto no haga entrega el contratista de los que deban reponer y sean éstos admitidos.10. Todo el material cuya adquisición se intenta por medio de esta subasta, habrá de ser precisamente de producción nacional.11. Se entenderá que los contratistas habrán cumplido con los plazos fijados para las entregas si justifican, con la presentación de la correspondiente carta de porte o talón, que hicieron las facturaciones respectivas con tiempo suficiente, dentro de 1&S condiciones generales del servicio de ferrocarriles para poder verificar siis entregas en los referidos plazos.

LEGALES
1.a Lu subasta se celebrará en Madrid, en el local, hora y día que se fije en los anuncios.2a Dicha subasta se celebrará precisamente en día laborable, y ¿1 Tribunal, formado por la Comisión de Qompra, como dispone el apartado D) deí caso tercero de la Real orden de 19 de Abril último (D. O. numeró 89), se -constituirá, a la hora señalada, en 

i el local designado al efecto, dando principio el acto por la lectura de ios
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anuncios y pliegos de cond icion es, y  
destinándose a continuación  treinta 
¡minutos a recib ir  las proposicion es, 
que serán presentadas por sus autores 
o representantes, en pliegos cerrados, 
los que iserán num erados por el orden  
de su presentación.

Transcurrido d ich o plazo no p o 
drán recibirse más proposicion es ni 
retirarse las presentadas.

3.a Las p roposicion es se extende
rán en papel sellado de la clase o c 
tava y aparecerán sin enm iendas ni 
raspaduras, a m enos que se salven con 
nueva firma, y  se ajustarán ai m odelo 
que se publicará en los anuncios.

4.a Para tom ar parte en la subasta, 
los licitadores acom pañarán a sus res
pectivas p rop osicion es la carta de pa
go que justifique haber im puesto en la 
Caja general de D epósitos o en una 
de sus Sucursales la suma equivalente 
al 5 por 100 de sus ofertas, calculado 
por el precio  lím ite, que figura en el 
pliego de con d icion es  técnicas.

Esta garantía podrá consignarse en 
m etálico o títulos de la Deuda publi
ca, que serán valorados al precio  m e
dio de cotización  en Bolsa en el mes 
próxim o anterior, de no estar d is
puesto se admitan p or  su valor no- 
rainal. Este depósito sé constituirá ha
ciendo constar expresam ente que se 
lia efectuado para pod er  acu d ir  a la 
subasta a que eiste p liego se refiere.

Esta fianza sólo servirá para la p ro 
posición  a la cual vaya uñida, aunque 
el l id ia d o r  presente más de una.

5.a Los autores de las p ro p o s ic io 
nes, o sus representantes, que con cu 
rran al acto acom pañarán su cédula 
o pasaporte de extranjería, el últim o 
recibo o alta de contribución  indus
trial que correspon da satisfacer según 
el concepto en que los licitadores com 
parezcan, la certificación  a que hace 
referencia el Real decreto de 24 de 
Diciem bre de 1928, así com o también 
el último recibo  que acredite el pago 
de cuotas del Retiro o b rero ; y  los 
apoderados, además, el poder notarial 
otorgado a su favor.

Asimismo acom pañarán a sus p ro 
posiciones el certificado, expedido p or 
el Comité regulador de la P rodu cción  
nacional, a que ise refiere el artículo 
17 del Reglamento aprobado p or  Real 
decreto de 3 de D iciem bre de 1926 
(G a c e t a  núm ero 342) y  las Reales ór 
denes de 25 de Mayo de 1927 (G a c e t a  
número 148) y  3 de F ebrero de 1928 
(Ga c e t a  núm ero 38), cuando los pro- 
ponentes sean productores.

El adjudicatario deberá designar los 
establecimientos, p rop ios  o ajenos, de 
donde el material haya de provenir,

Si tal designación  no constase en Ja 
proposición  del adjudicatario, habrá 
éste de hacerla p or  escrito con  ante
rioridad a la form alización  del co n 
trato, sin p erju icio  de rectificarla o 
variarla a isu voluntad, también por 
escriio, en lo  sucesivo, a fin de que 
los funcionarios de la Adm inistración,
0 Jos delegados al efecto por la C om i
l ó n  protectora de la prod u cción  na
cional, puedan en todo m om ento f i s 

calizar la observancia  de las .ob liga -" 
nones contraídas.

Todos los docum entos presentados 
por Jos licitadores en el acto de la 
subasta,"si .están, expedidos en él ex 
tranjero o en idiom a .extranjero., de
berán ser traducidos por la Interpre

tación  de Lenguas del M inisterio dé 
Estado y  estar, además, legalizadas y  
visadas sus firmas por d ich o M iniste
rio. Asim ism o habrán de ser reinte
grados con form e a la ley d e l'T im b re , 
quedando exceptuados los pasaportes 
dé extranjería.

6.a No se adm itirán para tom ar 
par-te en la subasta, ni para garantir 
el servicio, las cartas de pago que tse. 
refieran a im posicion es hechas para 
afianzar otros servicios, p or  más qué 
sea notoria la term inación  -satisfacto
ria  de los m ism os, si no se justifica
se este extrem o p or  m ed io  de la c o 
rrespondiente certificación , h aciénd o
se en este caso la transferencia de la 
garantía para responder -al nuevo 
contrato,

7.a Las cardas del depósito corres
pondiente a las p roposicion es que no 
sean aceptadas, ¡se devolverán después 
de term inado el acto de la subasta a 
los interesados, los que firmarán el 
recib í de las mismas al p ie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas u n i
das al 'expediente de subasta. Igual
mente se devolverán los demás docu 
mentos que acom pañen a sus p r o p o 
siciones,

8.a El precio  que se consigné en 
las proposicion es se expresará en  le 
tra, p or  pesetas y  céntim os de dicha 
unidad monetaria, no adm itiéndose' 
■más fracción  que Ja del céntim o; en la 
inteligencia que, de consignarse más 
cifras decim ales, no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las fra c 
ciones que no lleguen a un céntim o,

9.a En virtud de lo  dispuesto en el 
Real decreto-ley núm ero 744, de 6 de 
Marzo de 1929 {D. O, núm ero 53) y 
Real orden  de la Presidencia del Con
sejo de M inistros, fecha 17 dé Julio 
de igual año, los licitadores están, 
obligados a declarar en sus p rop osi
ciones que, de ser adjudicatarios, los 
obreros em pleados en las obras o  ser
v icios  estarán som etidos a co n d ic io 
nes no in feriores a las que en la rea
lización  de la destinada a otras E m 
presas privadas o al consum o pú blico  
hayan isido determinadas, bien  por los 
Comités paritarios correspondientes 
o p or  los contratos de norm as de tra
ba jo acordados p or  las organizacio
nes patronales y  obreras de la indus
tria correspondiente, o  generalizadas 
en los contratos individuales de la 
propia  industria o profesión , y, ade
más, a los preceptos del Real decreto 
que establece determ inados lím ites 
•para los períodos dé liqu idación  de 
salaridl y de im posición  de multas y  
para la gam ntía de los créd itos p o r  
salarios.

10. Las p roposicion es que no re
únan los requisitos expresados en los 
■presentes» pliegos de con d icion es, no 
serán admitidas,

11. Una ¿vez cerrada la adm isión 
de proposicion es, y  antes de p r o ce 
der a la apertura y  lectura de los p lie
gos, que se verificará p o r  el orden  de 
su num eración, podrán  exponer sus 
autores o apoderados las dudas que 
se les ofrezcan  o p ed ir  las ex p lica 
ciones necesarias; en la inteligencia 
de que, abierto el prim er p liego, no 
habrá lugar a explicaciones ni obser
vaciones de ningún género que dóte-' 
m i  rapan el acto.

12. Term inada la lectura de Tas 
proposiciones presentadas, se form a

rá -por e l Secretario del Tribunal de. 
subasta un estado com parativo de k A  
m ism as, que «firmará con  el In terven -> 
fcor y -estampará el visto bueno el Ere-i. 
sidente,

Caso de que resultasen de dicho 
estado dos o más proposicion es iguales ; 
y  fuesen además ventajosas, el P re v i- : 
dente del Tribunal de subasta invita- ; 
rá a una lic itación  por pujas a la lla
na, durante qu ince .minutos, a ios au
tores de aquellas proposicion es, y s i ' 
¡terminado este plazo • subsistiese h. 
igualdad, se decidirá Ja ad ju dicación  
del serv icio  p o r  m edio de sorteo.

13. Ce rra-d a q u e s e a 3 a 1 i c i i a c i ó *. \ 9 
el Presidente del Tribunal declarará ' 
aceptada y  hará la ad judicación  pro- ‘ 
v isional, a reserva de k  aprobación  
superior, a Ja prop osición  o prono.-i- * * 
clones más ventajosas p or cada lote, - 
com parando entre sí las ofertas que 1 
se refieran a un solo lote con las que ¡ 
com prendan Ja totalidad o varios á je ]  
ellos, deduciéndose, :en caso de con.- % 
ven ir a los- intereses del Estado, en i 
estos dos últimos, el loto, o Jotes que í 
¡se acepten de otra proposición , sin ¿ 
que p or  ello pueda variar la oferta d-x f . 
los restantes, en cuyo m om ento se - 
dará p or  term inado el acto y se exten
derá a cha notarial de lo ocurrido, ta
que autorizará todo el Tribunal y tic 
m a rá 'asimism o el rematante o su apo
derado,

14, Con arreglo a lo dispuesto en 
el aparcado -d) del caso décim o de Ja 
Real orden circu lar de 19 de Abril iR- • 
tim o ÍIK O. núm. 89), si al hacer la : 
•adjudicación a un contratista . en el 
acto de la  subasta o concurso, lo fuera 
en p recio  que diese lugar a beneficio 
■para el servicio, el im porte del s a h k  
a favor resultante podrá aplicarse, sy  
conviene, a l a . adquisición de m ayor- 
núm ero de efectos sobre los que reea - 
yó  la adjudicación . A tal fin, antes ds ' 
terminar el acto se preguntará ai ad
judicatario si, en los mismos preem s ■ 
y  con d icion es, amplía su oferta en vi 
núm ero de elementos que resulten, da
d o  el' beneficio obtenido, y señalada * 
su con form id ad  p or  •-'escrito, se hará. * 
constar así en el expediente y acta * 
correspondiente.

15» La garantía provisional queda- k  
rá a beneficio del Tesoro cuando el 1 
■autor de la proposición  a favor de Ja 
cual se  ̂ haga la ad ju dicación  deje de 
suscribir el acta de subasta aceptando 
su com prom iso,

16, D eclarada la aceptación de una 
prop osición , se entiende lleva envu el
ta la ¡responsabilidad del adjudicata
rio  hasta que sea aprobada, sin cuy s 
requisito no empezará a surtir efecto*..

17, Aprobada la ad judicación , .<ei 
. ad judicatario, dentro del plazo m áxi
m o de quince días, contados a partir 
de la  fecha en que se le comuniqu® 
la ad judicación  definitiva, constituirá 
un depósito del 10 por 100 del im p or
te de su p roposición , que servirá para 
garantir el cum plim iento del contrato,, 
y  constituido en la misma form a que 
el provisión  al, circunstancia que se 
hará constar expresam ente en el do 
cum ento acreditativo de la constitu 
ción  del m encionado depósito, que se 
hará a nom bre del Presidente del T ri
bunal de subasta, devolviéndose el \r,o- 
visioiud.

Si por causa del adjudicatario 
éónstüúyera é l depósito dol 10 por
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'den-tro- del plazo. señalado, perderá. la 
danza provisional* quedando a benefi
cio' d’e í  Tesoro' el importe-de la mi-sipa*

El resguardo del depósito definitivo 
Be devolverá al‘ adjudicatario en el ac
to del otorgamiento de la escritura.

Terminado el compromiso completa y fielmente por parte del adjudica
tario, el Presidente del Tribunal de 
subasta acordará la devolución de la misma una vez que se haya acredita» 
¿o haber satisfecho todos los gastos a 
$ue se refieren las cláusulas 2®, 21, 23, 
M y final de la 33 de este pliego-.

18. El adjudicatario tendrá la obli
gación de formalizar escritura pública, 
■jue se otorgará- en el despacho del 
Presidente del Tribunal de subasta,, en 
ti día y hora que se designe, concu
rriendo al otorgamiento dicho Presi
dente y el Jefe de Intervención de la 
Comisión de compra, en representa
ción. del Estado., y persona legalmente 
autorizada de la Casa vendedora; fa
cilitando ésta, a los fines correspon
dientes, una primera copia y  cuatro 
jiinples deducidas de dicha escritura.

19. Cuando el adjudicatario no 
sumplíese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contra
to o impidiese que éste tenga efectos 
m  el término señalado, se anulará el 
remate a costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración se
rán :

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde luego 
’¿e adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

2.° La celebración de una nueva 
subasta bajo las mismas-condiciones,, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposicio
nes admisibles en la nueva, la Admi
nistración ejecutará el̂  servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el adjudicatario del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición. Para exigir las responsa
bilidades anteriormente consignadas 
en el segundo y tercer caso y cuantas 
>e originen del incumplimiento del 
contrato, se procederá en la forma 
que determina la condición 26 de este 
pliego.

20. Los gastos que ocasione la in
serción de anuncios y asistencia no
tarial a la subasta serán abonados por 
t.I adjudicatario, así como también los 
gastos que ocasione el otorgamiento 
:ie escritura y copias indicadas en la 
condición 18 de este pliego.

El adjudicatario de la segunda su
basta no estará obligado al pago de 
os gastos de la primera.

21. El adjudicatario satisfará los 
gastos de transportes, acarreos y de
rechos o arbitrios que pudiera tener 
Ja mercancía, toda vez que el precio 
■de su oferta se entenderá que es co
locada aquélla en los locales que ocu
pa el Establecimiento Central de In
tendencia.

22. La adjudicación se hará con 
¿sargo: a la partida 1.300.000 pesetas 
que figura en el capítulo 21, artículo 
im ico de la Sección tercera del term - 
/c presupuesto, o, según cerilla ete'.n 
te su existencia, expedida por < i Or

denador de JPagos del Ejército con fe- 
?ha 31 de Julio último, que va unida 
$1 expediente de subasta.

Los pagos se harán dentro de los

créditos, disponibles y antes m encio
nados,. en la forma que determina el 
apartado e), caso 10 de la Real orden 
circular de 19 de. Abril último (Diario 
éfieicd  jrúm. 89), o sea mediante li
bramientos expedidos por la Intenden
cia regional, a nombre del Pagador 
del Establecimiento, y en su. nombre 
y representación al interesado- y a la 
.vista del acta de recepción de mate
rial que haya hecho- la correspondien
te Comisión de Compra, acta en la 
que deberá figurar el precio  por uni
dad y el valor total del. lote entrega
do, asi como la parte proporcional del 
gasto, de ‘ anuncios y demás que la Co
misión haya tenido que hacer' y que 
se descontarán del. valor ele la. com 
pra que figura en acta,, a fin de ser 
reintegrado por la Intendencia a la co
rrespondiente Comisión.

23. El adjudicatario queda obliga
do a. satisfacer el impuesto fie 1 JO por 
100 fie pagos ai Estado, derechos rea
les y de Timbre y todos los demás 
que correspondan.

24, El adjudicatario: queda asimis
mo- obligado a presentar en la. oficina 
liquidadora de Derechos reales la es
critura que otorgue, siendo fie su 
cuente la satisfacción del. importe que 
proceda y demás, que como coiiseeii-en- 
eia pudieran originarse.

25.. El adjudicatario hará la entre
ga dentro del plazo estipulado, y si 
no ib hiciera así, o esta entrega no re
uniera las condiciones que debe llenar, 
se procederá, previo acuerdo de la 
Superioridad, a adquirir el material 
no suministrado o defectuoso, bien 
por compra directa o por subasta. Si 
se adóptase el primer sistema,, se ci
tará al contratista a fin de que por sí 
<* por medio de su represéntente pre
sencie la adjudicación,, ya que ha de 
ser de su cuenta el abono de la dife
rencia si costase- el artículo a mayor 
precio con relación al contrato. El ad
judicatario queda obligado a abonar 
esa diferencia, tanto en caso de subas
ta como de compra directa, y  si no 
lo verificase, se le descontará del pri
mer pago que tenga que hacérsele o 
de la fianza, debiendo completar ésta 
el adjudicatario dentro de los quince 
días siguientes, contados desde la fe
cha. en que se le avise.

Si por el contrario los precios a 
que se efectuaran las adquisiciones re
sultaren inferiores a los señalados en 
el contrato, quedará este beneficio a 
favor del Estado..

26. En todos los casos de incum
plimiento-, el adjudicatario será reque
rido al abono que proceda, y de no 
verificarlo, si los pagos que estuviesen 
pendientes o la fianza prestada no fue
ra suficiente, se instruirá el oportuno 
expediente de apremio-, como deudor 
de la Hacienda.

27. Las di n d dones gubernativos 
que en 'este con' 'fio- s-e adopten por la 
Ádministraeión tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho 
del adjudicatario de dirigir sus recla
maciones por la vía contenciososdmi- 
nistrativa.

La* ? nestiones a que el contrato pue
da dar logar, que no se puedan- resol
ver por las disposiciones especiales 
sobre coa frotación administrativa, se 
hora por las* reglas del derecho co
mún.

Asimismo, el contrato no puede so
meterse -a juicio arbitral, y  cuantas.

dudas- se- susciten sobre inteligencia, 
rescisión y  efectos se resolverán en la 
formn que anteriormente se determina*

28. Él adjudicatario queda obliga» 
dO' al. cumplimiento de cuantos debe
res impone a los patronos el Código 
¡de Trabajo- y demás disposiciones de 
carácter social vigentes.

29. No se. accederá a satisfacer in
demnización alguna ni a pagar mayor* 
precio que el estipulado por la o v a 
ción de nuevos impuestos, carestía de 
los mercados o de subida de tarifa de 
ferrocarriles, Asimismo tampoco el 
Estado intentará mermar la retribu
ción convenida porque se supriman o 
disminuyan, los citados impuestos o 
tarifas existentes al contraer el com
prom iso.

Be igual manera el: ..Estado no abo
nará en •ningún caso intereses de de» 
mora.

30. En caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no ser que loa here
deros o los. síndicos' de la -quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo. 
El Estado* entonces, quedará en liber
ta de admitir o desechar el ofreci
miento,. según convenga, sin que en 
este último caso tengan aquéllos dere
cho a indemnización alguna, sino úni
camente a que se haga la liquidación 
de los; devengos «del vendedor.

31. E l material que se trata de. ad
quirir habrá de ser de producción na
cional.

32. En cumplimiento áe lo dispues- • 
to en la' lev de Protección a la In
dustria nacional de 14 de Febrero* de 
1907 y Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Real orden circular de 
16 fie Julio de 1917 (L-. L. num. 153) y 
disposiciones complementarías, se in
sertan a continuación, en virtud de Jo 
preceptuado en el artículo116 de dicho 
Reglamento, los artículos 10, 11 y 12 
y primer párrafo del 14 cíel citado 
Reglamento, y que son corno sigue:

“ Artículo 10. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subaste o con
curso sobre materia reservada a la 
producción naeioRaí, sé podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con suje
ción ai .mismo- pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Artículo 11. En 1a segunda: subasta 
o en. el segundo concurso previsto por. 
el artículo anterior, ios productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con Ihs productos extranjeros 
excluidos ele la relación vigente, míen* 
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100, 
que señala te proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y 
proposiciones los agruparán y evalúa-, 
rán por separado. En tales contratos, 
te preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo precedente, 
errando ésta; fuera aplteábte cesará, si 
lo proposición por ella íov eeida re
sulte onerosa en más ’ 16 oor 100» 
computado sobre el rm or oréelo de 
lo s p re áv, e to s n o o*- n ■ di cha
relación- anual.

Artículo 12. En iodo caso, las p ro  
posiciones han de exnresar los pre*
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dos en moneda- española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
¿deudos arancelarlos; en su caso, los 
transportes y  cualesquiera otros gas- 
tos que se ocasionen para efectuar la 
entrega según las condiciones del con
trato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos- para 
seifMicios u obras, públicas,.' deberán, 
'■cuidar de que copias literales de, ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos, eir 
cualquier forma (directa, eonoursíf o 
subasta}-,- a la:- Comisión Protectora de. 
2a Producción Nacional.”

Todo cuanto' no aparezca con-
, vdo  o previsto en este pliego de 

jeoadiciones econóraicole-galés se regi
rá por los. preceptos del Reglamento 
para la co-ntrátacióii administrativa en 
■el Ramo del Ejército, aprobado por 
Real orden circular de 6 de Agosto 
Ido-1909' (C. A. núm. 157)' de la: le y  de 
Administración y Contabilidad^ de la 
Hacienda pública de. 1.° de Julio., de 
1911 (€» L . núm, 128),. la Real orden 
¡circular de 19 de A b ril «ele 1980 (D ía-' 
río O ficia l núm; 89)' y  alteraciones- d:er 
¡aquéllos- señaladas en. disposiciones 
posteriores y con. arreglo a lo. dispues
to en la Real orden de. 10 de Sep
tiembre de Í921 (C. L . núm:. 426')', se 
¡exigirá al contratista, antes- dér-- hacer*- 
Je l'a última liquidación, la presenta
ción de la carta de pago acreditativa 
del ingreso en Hacienda clel 1,35 por 
jlOf del importe-del contrató.

, Madrid;. 2# de Octubre de-, 1989;—  
Berenguer.

   —

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 1.185,

Ilmo. Sr.. Visto el dictamen emití- 
. ido- por la Junta- designada por Real 
¡orden de 11 dé Noviembre de 1927, 
[modificada por la  de 15 del’ corrien-* 
le,, para adjudicar los premios conce- 
Ididos- para; e.l presente año. per la 
Caja de  Ahorros Vizcaína a los? hene- 
ificiarios de casa barata en Vizcaya» 
Ri* las tengan* en m ejor estado- de 
¡Conservación e higiene, en el que s-e 
(propone la concesión de 93 premios, 
des cantidades, variables- de. 125- a- 5.0 
(pesetas:, hasta completar las 7,500 pe
setas: destinadas a estos' fin-es, en la 
íorma propuesta por la Comisión in
formadora dé Bilbao,

& ML el Bey (q0 ‘Di g.) se ha- servido 
¡Aprobar el dictamen mencionado y  
disponer.:

Que los premios concedidos pa- 
!r& empresenté ano por la Caja de Aho
gos Vizcaína, a los. beneficiarios de 
teasa barata, en Vizcaya,, que: las ten- 
fíanven mejor estada de: conservaeiónr 
& higiene, se distribuyan en la fcn> siguiente;

Saciedad Cooperativa de Empleados y 
obreros del F e rroca rril de Bilbao a 
Portugálete.—BU bao.

B. Daniel Bilbao, casa núm. 9, 125 
pesetas-.

D. Pedro Izarzugaza, casa núm. 18, 
10.0. pesetas..

B. Alejandro Alonso, casa nüín. 34, 
75 pesetas.

D, Andrés Yurre, casa núm. 49, 
75 pesetas.

D. Martín Blázquez, casa núm. 28, 
75 pesetas.

D. Áudiliaiio Gómez, casa núm. 33, 
75 pesetas.

Sociedad Cooperativa “La Amistad” . 
Bilbao,

B. Próculo Pereda, casa núm:. ti:, 
125. pesetas.

D. Antonio Arizmendi, casa núm.- 5.* 
75 pesetas.

B. Domingo Are chaval a, casa núme
ro 14, 100 pesetas.

D. Benjamín del Cura, casa núme
ro 3, 75 pesetas.

Bl Quirico. Simón, casa núm, 6, 5.0 
pes-etas.

Ih Quirino Minguez, casa nrúml 9, 
50 pesetas. 

D. Qsmundo Atienza,.- casa , núm, 13, 
50 pesetas;

Barriada de Casas baratas: de: ¡a: Socie
dad anónima “ Tapia y S obrino” .—  
Bilbao . '

D. Florentino Mcris, casa núm. 6, 
50-pesetas. •

Sociedad Cooperativa de Obreros de 
Castrejana.— Bilbao.

D; P ed ro -Rebolledo,, casa núm. 27, 
75 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Obreros 
Tranviarios .— Baracaldo.

B. Toribio Manso, casa núm. 33, 
75 pesetas.. . 

D. Luis J. Abad, casa núm. 24,. 5.0 
pesetas.

Sociedad Cooperativa de Obreros* de 
'Altos■ H ornos . —  Baracaldo.

D. Antonio Ayala, casa núm. 25, 50 
pesetas.

Sociedad Cooperativa “La  Esperanza”. 
Baracaldo.

B. ^sdrés Barrio, casa núm. 24» 
75- pe&etas.-

Sociedad Cooperativa “ La Fam iliar 
Baracaldo.

D. Ángel Fernández, casa núm. 6; 
75 pesetas.

Sociedad Cooperativa "El Hogar P ro » 
p io9\— B a r a c a l d o j

B, Faustino Ganga, casa número 4t, s 
100 pesetas. *■

IL Kciílio* Her-edia, casa. iiúní, 24» 
75 pesetas.

B. Pedro Urriola, casa núm. 40, 
75 pesetas.

Di Fernando Arnáiz, casa mina. 12, 
50 pesetas.

Sociedad' Cooperativa “La Tribu Mo
derna” .— Baracaldo.

D. Conrado Mancho, casa núm. 80, 
125 pesetas.

D. Máximo Arroba, casa núm. 19, 
75 pesetas.

B. Vicente Orive, casa húmero 8, 
50 pesetas.

Sociedad Cooperativa “La Humanita
ria”.— Sestao.

B. Esteban Zapatero, casa núm. 13, 
100 pesetas.

D. Eladio Malilla, casa número 17, 
100 pesetas.

B. Francisco Villasante, casa núme
ro 19, 100 pesetas.

Sra. Viuda de Di Francisco Delga
do, casa núm. 9, 100 pesetas.

D. Tomás Alonso, casa ¡núm. 16, 50 
pesetas.

D. Nicanor López, casa núm. 15, 50. 
pesetas.

D, Federico González, casa núm. 14, 
50 pesetas.

D, Daniel Bacaicoa, casa núm. 82, 
50 pesetas**

Sociedad' Cooperativa “Villa Nueva 
Portugálete.

D- Agqsiín Urbina, casa núm. 49, 
75 pesetas.

Sociedad Cooperativa “El Hogar Obre- ; 

ro de Guecho”.— Las Arenas.

B. Modesto Hermosilla, casa núme- ; 
ro 71, 125 pesetas.

Di Gregorio Barcena, casa núm. 47, i 
75 pesetas.

Sociedad Cooperativa “La Esperanza” * ,r 

Erandio.

D* Eduardo Busímgorri; casa nume
ro 4, 75 pesetas.

D. José Garraza, casa núm. 12, 50 ;
pesetas.

Sociedad: Cooperativa “EuskaldimtiP* 
Bilbao.

D. Florencio Echevarría, casa nú
mero 44, 50 pesetas.

Sociedad Cooperativa “El Cadagua”. 
Zalla.

Di, Fédto Güemez; casa núm. 3, 100 
pesetas.

D. Juan Amézaga, casa núm. 4, ICC 
pesetas.

Di Julián Cerrión, casa núm. 7, 100 
pesetas.

B. Máximo Rasixaldo, casa núm. 8; 
100 pesetas,

D. Cipriano Garro*- casa núm. 10, 
125 pesetas.
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D, Mariano Vela, casa núm. 1, 75 '
p , :d a s .

K  Claudio López, casa núm. 2, 75
cr-'-.’das.

La José Otaduy, casa «núm, 5, 75
7 .-Las.

Manuel Beraza, casa núm. 6, 75
i a* tas.

D. Manuel Ruiz, casa núm. 9, 75
M; setas.

1), Máximo Hoyos, casa núm. 11, 
i5 poseías.
Sociedad Cooperativa “ La Unión” .—  

Giieñes.
1). Juan Fernández, casa núm. 2, 109

pesetas.
O. Antonio Ferraz, casa núm. 3, 109

poseías.
D. Antonio Iñíguez, casa núm. 4, 

i09 pesetas.
D. Rufino Uriarte, casa núm. 5. 75 

nos otas.
D, Ezequiel Rincón, casa núm. 9,

5 p e fie tas.
D. Domingo Marcos, casa líúrn. 7,

5 pesetas. •
D. José Rodríguez, casa núm. 8, 75 

losetas.
D. Severiano Vela, casa núm, 1, 50

mesetas, « .

Sociedad Cooperativa “La Ciudad Jar
dín Bilbaína” .— Bilbao.

i). José Me ñaca, casa núm, 19, 125
teselas.

Sociedad Cooperativa de Obreros pa
naderos.— Bilbao.

D. Emilio A. Egurrola, casa núme
ro 7, 100 pesetas.

D. Esteban Quirce, casa núm. 35, 
}09 pesetas.

D. Hipólito Boyra, casa núm. 16, 
30 pesetas.

D. Andrés Echevarría, casa núme
ro 38, 100 pesetas.

Sociedad Cooperativa “La Popular” . 
Bilbao.

oDña Inocencia Vigalondo, casa nú
mero 1, 125 pesetas.

D. Antonio G. Rodríguez, casa nú
mero 14, 100 pesetas.

D. Benito Cámara, casa número 24, 
100 pesetas.

D, José Aldecoa, casa núm. 9, 59 pe- 
^■ías.

Sociedad Cooperativa “Ara-Bella” .—  
Bilbao.

D. Isaías Peña, casa núm. 2, 100 pe
setas.

D. Faustino Salam, casa núm. 5, 109 
pesetas.

D. Juan Bastida, casa núm. 6, 100 
pesetas.

D. Eugenio P. Villaverde, casa nú- 
¿ero 16, 100 pes.etasr 1

D.-Juan Rentería, casa núm. 27, 100 
pesetas.

D. Macario Cabrera, casa núm. 34, 
100 pesetas.
Soc i edad  Cooperativa “ La -Mutual” 

Ar'rigorriaga.
D. Santiago Suso, casa núm. 16, 75 

pesetas.
i I). Agustín Gavina, casa núm; 30, 
25 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Obreros de 

la Dinamita.— Galdácano.
D. Ensebio Barandica, casa número 

11, 100 pesetas.
D, Santiago Zubieta, casa núm. 27,. 

100 pesetas.
D. Tomás Madina, casa núm. 18, 109 

pesetas.
D. Justo Tutor, casa núm, 10, 75 pe

setas.
D. Ramón Salvador, casa núm. 16, 

75 pesetas.

Sociedad Cooperativa “Bueiuwista” 
Bilbao.

Doña Eulalia Ribera, casa núm. 26, 
125 pesetas.

D. Florencio Hernández, casa núme-v 
ro 1, 100 pesetas.
Barriada dé Asociación general de 

Ferroviarios de España.— Bilbao.
D. Victoriano Barona, casa A, 5.°, 

75 pesetas.
D. Teodomiro Rojo, casa B, 2.°, 75 

pesetas.
D. Sebastián Pastor, casa F, bajo, 75 

pesetas,
D. Marcelino Echeandía, casa O, 4.°, 

75 pesetas.
D. Angel Grijaiba, casa N, 4.°, 50 

pesetas.
D. Sebastián Quintanilla, casa N, 5.°, 

50 pesetas.
D. Domingo Morante, casa P, entre

suelo, 50 pesetas.
D. Jacinto Sobrino, casa A, 3.°, 50 

pesetas.
D. Indalecio Barona, casa H, 4.°, 50 

pesetas.
2.° Conceder un voto de gracias a 

los miémbros de la Comisión infor
madora, Delegado regional del Traba
jo D. Darío Areitio, Inspector del Tra
bajo D. Juan Petrirena y Arquitectos 
D. Diego Basterra y D. Tomás Bilbao, 
por los trabajos realizados en la visi
ta personal, minuciosa y detenida, de 
las viviendas, y en la propuesta de los 
premios.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Presidente de la Gaia de Aho

rros Vizcaína, Bilbao,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 421. Ilm o . Sr.: Por la importancia que 

en la economía nacional tienen las in
dustrias navales oficiales y habida- 
cuenta de que las industrias militares 
están representadas en la Delegación 
permanente del Estado en el Consejo* 
Superior de Economía, por virtud de lo 
dispuesto en el ¡artículo 5.° del Regla
mento aprobada, por Real decreto tí* 
9 de Septiembre del año actuM,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid* 
disponer que la representación oficial 
del Estado a que se refiere el artículo 
5.° del Real decreto de 9 de Septiem
bre de 1930 quede ampliada con ti 
Jefe de la Sección de Industrias na
vales del Ministerio de Marina.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 22 de Octubre de 1939.

RODRIGUEZ DE VIGüRf

Señor Subsecreario de este Ministe
rio, Presidente del Consejo Superior 
de Economía.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE- 
COS Y COLONIAS

Concurso para proveer una plaza de 
Preparador químico en la Dirección 
de Colonización (Agricultura, Mon
tes y Comercio) del Protectorado de 
España en Marruecos, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 3.00® 
en concepto de gratificación.

Hallándose vacante la plaza de Pre
parador químico del Laboratorio de 
Química agrícola y de Fitopatología 
de la Dirección de Colonización, esta
blecido actualmente en Laraclié, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y otras 3.000 de gratificación, se 
anuncia su provisión con arreglo a las 
siguientes basies: .

Primera. Serán condiciones indis
pensables para tomar parte en el con
curso: , *

a) Ser español o  marroquí -origi
nario de la Zona española.

b) Poseer alguno de los siguiemes
títulos obtenidos en Establecimiento 
oficial de España: Doctor o Licencia
do en Farmacia o  en Ciencias fisico
químicas o químicas; Perito químico 
o agrícolâ
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c) Ser mayor do edad y menor de 
' citareina años y gozar de la aptitud

física necesaria para el desempeño del 
cargo.

d) Carecer d»e antecedentes pe- 
andes.

Segu nda. Todos los concursan les 
acreditarán poseer conocimientos dio- 
patológicos, y para ello realizarán un 
ejercicio práctico en la Estación Cen
tral de Patología vegetal, afecta al las- 
Ututo Agrícola de Alfonso XII, consis
tente en la preparación de caldos in
secticidas y anticriptogámicos, hacer 
preparaciones microscópicas, preparar 
caídos de cultivo, ietc., o cualquiera 
otra operación que el Director del Es
tablecimiento citado considere opor
tuno.

En vista del resultado que ofrezca 
este ejercicio, juntamente con los mé
ritos aducidos por cada concursante, 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias propondrá el nombramiento 
de aquel que a su juicio reúna mejores 
condiciones para el desempeño de la 
plaza.

Tercera. En el caso de ordenarse 
.¡el traslado del Laboratorio desde La- 
rache a Tetuán, el nombrado deberá 
residir en esta última población, sin 
modificarse la retribución del cargo.

Cuarta, Los q u e  aspiren al des
empeño de testa plaza deben presentar 
sais instancias en la Secretaria de la 
■Dirección general de Marruecos y Co- 
lo.nilas (Presidencia del Consejo de Mi
nistros) antes de las trece horas del 
día en que se cumpla el plazo de los 
treinta días naturales siguientes al de 
la publicación de la presente convo
catoria en el Boletín Oficial de la Zona.

A las instancias unirán los docu
mentos justificativos de las condicio
nes que se (exigen para tomar parte en 
el concurso y cuantos certificados o 
informes acrediten los méritos espe
ciales de los solicitantes,

Madrid, 23 de Octubre, de 1930,—El 
Director general de Marruecos y Co
lonias, Diego Saavedra*

«M IST E R IO  DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 18 de Octubre hasta el día 
de hoy al Banco de España, para 
que proceda a su pago:

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 5,000.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 875,

Amortizadle 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 350,

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura n lie mr o 1,575,

Idem id., 1920. hasta la factura nú
mero 2,075,

Idem id., 1926, hasta la factura nú
mero 600,

Idem id., 1927, con impuesto, hasta 
la factura número 1.450.

Idem id, id., sin ídem, hasta la fac
tura número 2,075,
■ Idem 3 por 100, 1928, liasta la fac

tura número 700.
Idem 4 por 100, ídem, hasta la fac

tura número 450,
Idem- 4 % por 100, 1928, hasta la 

factura núemro 525,
Idem 5 por 100, 1929, hasta, la fac

tura número .625.
TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por. 100, 1908, hasta 
la factura número 9,

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 65.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 186,

Idem 5 por 100, 1927, basta Xa fac- 
\ tura número 47. ' .

Idem 3 por 100, 1928, hasta k  fac
tura nú oí ero 15.

Idem 4 por 100, 19.28, hasta La Lu** 
tura número 9.

DEUDA  FERROVIARIA

Cupón.
A m o r t i z a d l e  al 5 p o r  100, h a s ta  3f  

f a c t u r a  n ú m e r o  700.
Idem al 4 U por 100. 1928. hasta h  

f a c tura nú na e r o 144.
Idem al 4 12 por 100, 1929, hasta b. 

factura número 470.
Los presentadores pueden percibí:., 

en dicho Banco el importe de. sus fac 
turas, previa la entrega dei resguardé 
correspondiente.

Madrid, 23 de Octubre de 1930,— 
El Director general, Garlos Caamaño

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Vista la instancia suscrita por doña 
María Adelaida Martínez Lacaci, Au
xiliar de cuarta clase del Cuerpo ge 
neral de Administración de la Ha
cienda pública, con destino en esa- 
Delegación, en solicitud de un mes d* 
licencia por enferma, • • ■ i

Esta Dirección general, en virtud 
de la delegación que le ha sido atri* 
buida, de acuerdo con lo dispuesta 
por el apartado 2.° de la Real orde% 
de 2 de Mayo de 1928 y de conformi 
dad con el informe de esa Delegación^ 
ha acordado concedérsela por un me* 
con sueldo entero, según el caso pri* 
mero del artículo 33 del Reglamento 

Lo que traslado a V. L para sus 
bi-dos efectos con devolución del ex* 
pediente. Dios guarde á V. I. muchos* 
años* Madrid, 22 de Octubre de 1939; 
El Director general, Antonio Becerril* 
Señor Delegado de Hacienda en 

) provincia de Ciudad Real* -
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M I N I S T E R I O  D E

DIRECCION G E N E

En ar m o n i a  con lo dispuesto en la Real orden d e  este Ministerio núm. 543  y Circular de esta Dirección general
teres Municipales Ve |

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN 

EL partido veterinario

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO -
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

C  A 0 S A

BE hÁ VACIANTE

N

7Á

¡■A- •

-------—— - ~~ —' — •

'Sólita María ele Gayón.................

l

Santa María de Ga
yón............... , ......... Santander.... ....... Villacarñedo.......... Fallecimiento.......

Aldea Real . , ........... » ..... Aldea R eal............. Segó vía.... ................... Sevovla..__............. D im isión,..,.............
¿bmta. Cecilia de Alcor............... ............ Santa Cecilia de Al

cor, ........ .......... . Falencia....... »•...'•»'»■
i

CubiMas de Cerrato y Población de' Ce
rra!©,............. ................. .................. ...

Mpsifl . ___ .. .__.... . . . ................

Palpnr?»______ ____  Interinídnfl..................

Cubillas de Cerrato.., 
Mesia:...................... ....

Falencia,........... ...... Baitanás.
!
i Renuncia.,.-,............ .
1 Desierta................... .La Goruña.. Ordftiíps....'.... .........

OsMhiévar . ....... ............... ................. 'Chilluévar................ Jaén.............. . Cazorlít.........................1 Creación......................
Goadramiro...................... .................... . Guadramiro....... . Salamanca.......... . Vil 1 gil din G.............. . I Terminación de con-

Camargo Mur ledas....... ............. Santander....... . . . . . . . . Santander (Oeste)....
• S. Vicente de la Bar

quera».___.___ ....
Mu Li. .

[ trato.. . . . . . . . . . . . ... .. .
Cese del anterior.....

Tbúloba................. ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rui loba..................... .. Santander.......
Desierto,............. .

Bullas.............................................
ílatamente .............. .

Bullas........ .................. Murcia.................... . Fallecimiento.............

■sS'

Calamonte.. . . . . . . . . . . . . Badajoz................. f MéHda............. Renuncia...............
Amhpl v  Ralhifp:!! di*..... ............................... Arnbel....... Zaragoza.............. Borfa Desierto......................
Jaulín ........ .......... ...................................... Janlín........ . Zara soz-a....... . RelehRe...... Terminación de con 

trato......................
Aíadrid___ _________ ■ Chinchón.....................RaloTar aceta........................ . Balolaraceta...............

Santa Cruz de los Cá- 
| fiamos............ .

Re mínela................•«
Santa Cruz. de. los Cáñamos...................

Drías, Nagrales, Sauquillo de Paredes, 
Átala v Abanen........ ............................ .

Ciudad R eal......,,.., Infantes............... ..... I ti f crin) dad............ «o-*

Brías............. ............ Soria...................... Alma?á»............ . Dimisión.. . . . . . . . . . . .  •••
Los Corrales................. ........... Los Corrales........ . Sevilla ............ . . . . . . . Osuna .. .............. ■ Idem »

1

Las instancias, en papel - de 8.a clase, so dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad doi partido, pudienío 
Madrid, 22 do Octubre do 1930. —El Inspector general, J. Armondáriz.-—V.° B.°: El Director general P. A., Román G. Durán.

MINISTERIODE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
"No habiéndose publicado oportuna- 

Aiente e n  la Ga c eta  d e  Ma d r id , s in  
tiuda por extravío, e l  anuncio para 
la provisión por concurso de traslado 
de varias Cátedras vacantes en d if e 
rentes Escuelas de Comercio, se dis
pone la publicación del presente anun
cio a los efectos consiguientes.

Se hallan vacantes en las Escuelas 
Profesionales y Periciales de Comer- 
c io, que a continuación se detallan, 
las siguientes Cátedras que han de pro
veerse por concurso de traslado, con 
arreglo a lo dispuesto en los Reales de
cretos de 30 de Abril de 1915, 31 de 

CAgosto de 1922 y Real orden de fecha 
de este anuncio (Gaceta de 21 de 
Agosto):

Francés.—D¡e las Escuelas de Cádiz, 
Sánta Cruz de Tenerife, Sevilla y Yigo.

Legislación Mercantil Española.~-I)e 
Escuela de León,

Legislación Mercantil Comparada.— 
De Gíjón y Santa Cruz de Tenerife.

Inglés.—De Alicante y Las Palmas.
Mercancías.—De Palma de Mallorca 

y Oviedo.
Alemán— D.e Alicante y Santa Cruz 

de Tenerife.
Pueden optar a estos concursos los 

Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la respectiva vacante, o 
de indudable analogía, por tratar de 
la misma materia docente y los Pro
fesores auxiliares de los mencionados 
Centros docentes que tengan recono
cido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios, debidamente 
certificadas, por conducto y con in
forme del Director de la Escuela en 
que sirven, en el término de veinte 
días, a contar desde el en que se pu
blique esta convocatoria en la Ga c eta  
d e  Ma d r id , plazo que se ampliará en 
quince dias para los Catedráticos re
sidentes en Canarias..

Este anuncio ,se hará público en los 
tablones üe edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

' Madrid, 31 de Julio de 1930,-EI 
Subsecretario, García Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Habiéndose comenzado a publicar
en la Gac et a  d e  Ma d r id  del 19  del ac
tual la segunda iisfa supletoria provi
sional de Maestros, conforme a lo pre
venido en la Real orden de 5 de Sep
tiembre último, y habiéndose obser
vado errores de copia,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se rectifiquen los referidos errores 
en la siguiente forma:

Número 11, e l nombre es Antonio. o 
Número 14, sus nombres son Pauli- 

no A. r
La puntuación total de los e jer c ic io s  

©enteles del número 48 es 61*
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l a  G O B E R N A C IO N
RAL DE SANIDAD

fecha 23 de M a y o  d e  1950 , s e  an u n cian  para- su  p ro v is ió n , en  p rop ied ad , las p lazas de V eter in a r io s T itu la r e s  Inspe©». 
terinarios s igu ien tes:

I DOTACiOít ANUAL r í
<-•«» ----------- —— —--— — — — ~ " Beses SERVICIO

ganadero de reses . " HIT Tí Á flA MFor Inspección poroínas-sacrifl- A/uitAUlUlv
“ • *W tíín!*i , V  de abasto , , , . BE MERCADOS O

nnW„,i,<0 _  _  « * » «  donad- DEL CONCURSO O BSEH \ ACIONESpomaetua üos PUESTOS
Pesetas! Poseías Cabezas ;

_________________    ..« i...,. .,».,—...,»  . - .    . _ ^

5 . ■ i

8.5;5 750 600 085 150 M e r c a d o . . . . . . - T r e i n t a  d ía s .  * f
; 046 600 600 515 N inguna. No h a y .........* * ... Id em . ...........  *

.558 - 600 600 1.100 58 Id em , ........ . -Idem ....'..........  15

930 600 800 1.254 60 I d e m .. . . . . . . ....... . Id em .. . . . . . . . . . . . . . . .  *'
5.229 1.000 800 200 100 Id em .. . . . . . . . . . . . . . . .  ’ld'em .. . . . . . . . . . .  *
2.800 750 600 1.070 < 800 M e r c a d o ... . . . . . . . . .  i Id em  .......................................¿

' 600 600 600 | 1,600 i 218 N o h a y ...................  ¡Idem  .................. *
9.488 1,200 5) 8,735 200 Id em .. . . . . . . . . . . . . . . .  Id em .. . . . . . . . . . . . . . . .  »

1.407 600 600 765 i 80 . Id em .............................. .......  'Idem    »
■ 7.974 ! 1.200 , 6 0 0  1,700 500 P u estos   lid e r a .... ; »
8.093 750 600 7.600 500 Id em .........................  i Idem-  ................ ■ »
1.7 iS 600 600 2.627 325 N o h a y ...................... ild em .........................  , »

555 600 600 300 70 Id em  .............. ildem  ... . . f
1.370 810 600 1,750 | 100...........T ie n d a s ................. Ildem ......... ...I ..!!!!! »

S '8 600 600 200 180 : N o h a y ............... . ¡Id em ... . . . . . . . . . . . . . .  *

747 600 600 8,250 150 I d e m .. . . . . . . .  . . ' í d e m  ........................   j>
3A74 750 600 3.500 200............. P uestos............. . . . . I d e m  ...........     »

*  _ _ _ _  :

remitir a gu vez cuantos docum entos estim en oportunos como justificantes de méritos.

El prim er apellido del número 56 
es. Rámila.

El número 71 es D. Francisco Rueda 
Pardo, y el número 72 D. Juan Diez 
de la Torre, con los datos con que res
pectivamente figuran.

El número 121 es D. Ricardo Mesía 
Carbailo, y el número 122 es D, Anto
nio López Delgado, con los datos con 
que respectivamente figuran.

Número 151, el prim er nombre es 
Electo y el segundo apellido Tejerina* 

Las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios centrales por los números 
175, 181 y 201 son, respectivamente, 
36, 42 y 62.

Número 213, la puntuación obteni
da en el prim er ejercicio provincial 
ts 49,5.
^ Número 216, los apellidos son'D ora
dô  Dorado.

Número 217, sus apellidos son Alon
so Carrasco.

o Número 228, el total de la puntua
ción general son 264,5.

Número 236, la nuntu ación previa 
fes 53 puntos,

Números 249 y 253, las puntuaciones 
obtenidas en el tercer ejercicio de las 
Comisiones centrales son 19 y 28 pun
tos, respectivamente.

Lo digo a V. S. .para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1930.—El Director general, Roge- 
rio Sánchez,
Señores Jefes, de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Jenaro M. Martín 
Cruz, respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Laredo (Santander), celebrada el día 
20 de Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor, D. Ricardo Fernández Martínez, 
con domicilio en Santoña (Santander), 
calle de Rentería Reyes, número 8, en 
la ca tó d ad  de 334.985,19 pesetas, lí- 
«oido aue resulta una vez deducida la

de 3.383,69 (a que asciende la baja déí 
1 por 100 hecha en su proposición* 
de la de 338.368,88 pesetas que im por
ta el presupuesto de contrata qué ha 
servido de base para la expresada su* 
basta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1930.— 
El D irector general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el expediente sobre construc
ción por el Estado de dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, en Artíes-Valle de Arán (Lé
rida) :

Resultando que por Real orden de 
21 de Junio de 1927 se aprobaron los 
proyectos redactados por la Oficina 
técnica para construir en dicha villa, 
por el sistema de adm inistración, dos 
Escuelas unitarias, una para niños y  
otra para niñas, p a r sus presupuestan
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de ejecución material, qim asV^-id/m,  incluidos los honorario'; im- i, .v v-í :V; 
de las obras, a 47.201,01 ¡ i . -v ’.a e! <3<‘ la Escuela de niños, y a i 7. b 2.0a pe
setas el de la de niñas, dV>; V o  ' Sonar el Estado 33.619,41 y ; > J 2 *6 o . -  Se i as, respectivamente, i y u -  
mi ent o aportar material»*^ ■ 0 r.*a-i >s 
en junio en 27.164,46 p é s e la s ;

R esultando que con fecha, 1 de J u 
lio de 1927 se r e m i t i e r o n  al Arquitecto escolar de la p r o v i n c i a  le L é r i d a  
los dos proyectos a p r o b a d o s ,  con or
den de que diera c o m i en z o  a las o b r a s :  

R esultando que hasta el di a 18 de Julio del corrien te año no for mul ó el referido facultativo los c o r r e s p o n d i e n 
tes ped idos de las c a n t i d a d e s  que  bu de satisfacer el Estado para la co n strucción  de estas E scuelas:R esultando que en virtud de lo d ispuesto en el artículo 1.° del Reai decreto-ley  de 19 de N oviem bre de 1929 sobre supresión deí'presupuesí.o extra
ordinario , quedaron a n u l ad o s  los cré
ditos de 33.619,41 y  33.4-30,46 pesetas correspon dientes a estas E scuelas, por no haberse in vertid o  an t es  del 3 i de D iciem bre ú ltim o:

Considerando que por Real d ecr et o del M inisterio de H acienda Je 30 de 
Mayo del corrien te año se i n c r e m e n t ó  el crédito consignado para edificios  
E scuelas en e l capítu lo 27, artículo 1.°, con cep to  ún ico  del vigente j resupiies-  to de este Departam ento, a íin de aten
der, entre otros com prom isos contraídos, a la rehabilitación  de cantidades  para ejecutar obras aprobadas con an
terioridad  al 31 de D iciem bre do 1929: C onsiderando que procede realizar las obras de que se traía, previa rehab ilitación  de los créd itos que ha de satisfacer el E stado:

C onsiderando que el ex p ed ien te ha  sido inform ado favorablem ente por el D elegado en este M inisterio, del Interventor general de la A d m in istración  del E stado,
S. M. el R ey (q. D. g.) ha ten ido a 

b ien  rehab ilitar los créd itos de p esetas 33.619,41 y 33*430,46, que corresp on d e abonar al Estado, para la cons- . tra cc ió n  de una E scuela unitaria para n iñ o s  y  otra para n iñas, en Artíes-Va- 
l le  de Arán (Lérida), con cargo al capítulo 27, artículo 1.°, concepto ú n ico  del vigente presupuesto de este M inisterio .

D e Real orden com unicada lo digo  a V. S. para su co n ocim ien to  y  dem ás 
¡efectos. D ios guarde a V. S. m uch os  años. M adrid, 17 de Octubre de 1930. É l D irector general, R ogerio Sánchez. 
Señor O rdenador de pagos por obliga- , c io n es  de este M inisterio.

 Visto el ex p ed ien te  in co ad o a in s 
tancia  de doña Carolina P ereiro  Cal- 1 das, Maestra de M anzanares el Real, 
p ro v in cia  de M adrid, so lic itan d o  e x 
ced en cia  ilim itad a y  ten ien d o en cuen
ta que reúne las co n d ic ion es  e x ig i
das por el artícu lo  138 del Estatuto  
general del M agisterio,S. M. el R ey (q. D. g.j se  ha servid o  
d isp on er que se conceda la ex ced en cia  so licitad a , com o com p rendid a en el 
caso cuarto del artícu lo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo  que para esta clase de exced en cias previen en  las d isp o sic ion es v igentes.De Real orden com u nicada lo digo I $ V. S, para su conocim ien to y dem ás •

efectos. D ios guarde a V. S, .muchos 
años. M adrid, 25 de O ctubre de 1930. El D irector general, P, 'A,, M, Pozo. 
Señor Jefe de la Sección  adm iilisl.cativa de ITim era enseñanza de Ma

drid.

M I N I S T E R I O  
D E  FO M EN T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLI CAS

CONSTRUCCION DE CARRETERA:
H abiendo sido declarado festivo  en 

la  Caja general de D ep ósitos el día  de h oy , en que íeriiiraaba ei plazo  de adm isión  de p liegos para obras 
nuevas de carreteras,Esta D irecc ión  general ha resuelto  
am pliar d ich o plazo hasta el ion es, 27 del actual, a las trece horas; s in  que se m odifique la fecha de la .subasta, 
que se celebrará el día 30 del actual.M adrid, 25 de Octubre d e 1930.— El 
D irector general, P. D>, M. B ecerra.

A G U A S
R ec t i f ica c ió n .

H ab iéndose p adecido un error m a
teria l al insertarse en  la  G a c e t a  d e  Madrid del día 2 del c o m e n te  m es, la  co n cesión  de un aprovecham iento  
de aguas al A yuntam iento de Larrao- 
na (N avarra), para su abastecim iento, 
referente al caudal co n ced id o  en e l apartado a), se publica  éste de'n u evo , 
debidam ente rectificad o:“a) Se autoriza al A yuntam iento  
de Larraona (Navarra) para derivar, 
con destino al abastecim iento de d ich o  
pueblo, hasta un caudal de 16 litros, p or m inuto de tiem po, de aguas d er i
vadas del m anatial de M orube, que aflora en terrefio p erten ecien te a la  
P arzonería general de E n cía  de la  
p ro v in cia  de A lava/'M adrid, 20 de Octubre de 1930.—  
E l D irector general, P» D ,? el Subdirector, M. B ecerra.

C onfederac iones  H idrográf icas.
E xcm o. S r .: V ista la in stan cia  de 

propietarios, agricu ltores y  A utoridades de San Q uintín  de M ediona, San 
P edro de R iu devitiles, T orrelavit, San Sadurní de N oya y  G élida, so lic ita n 
do que el pantano de San Q uintín de 
M ediona, en la p ro v in cia  de B arcelo
na, se le den om ine “P antano del General E xcm o. Sr. D. V aleriano W ey- 
le r ”, por el in terés y  con stan cia  que 
en la aludida obra se tom ó d ich o  General,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha ten id o  a 
bien  acceder a lo so lic ita d o , d isp o 
n ien d o  que en lo su cesivo  e l  pantano  
de San Q uintín  de M ediona se d en o
m ine “P antano dej G eneral W ey ler”..Lo que de Real orden com u nicada  
partic ipo a V. E. para su co n o c im ien 
to y dem ás efectos. D ios guarde á 
V. E. m uchos años. M adrid, ‘:20- de O c - . tabre de 1930,— El D irector general, 
P. D ./  el Subdirector, M. .Beteerra.

Señor D elegado R egio de la C onfede-ración S in d ica l H idrográfica del P i-  
rineo Oriental.

M INISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE

SIONAL DE BURGOS
Vacante en la E scuela E lem ental dei 

Trabajo de Burgos una plaza de Pro
fesor, se anuncia a concurso de m éritos la p ro visión  de la m ism a, con  
sujeción  a las bases s igu ien tes:

1.a La plaza objeto del p resente  
concurso es la de P rofesor de Mate
m áticas, dotada con la rem uneración  anual de 2,000 pesetas, que el nom 
brado p ercib irá  con cargo a los fon
dos p rop ios del Patronato local de  
F orm ación P rofesion a l de Burgos.

2.a Los aspirantes, que deberán; 
justificar haber cum p lido veintiún' 
años de edad, podrán presentar sus 
in stan cias y  los docum entos justificativos de los m éritos que aleguen, en  
el Patronato local de F orm ación  Pro
fesion a l de Burgos o en el Registren 
general del M inisterio de Trabajo y¡ P rev isión , dentro del improrrogable! 
plazo de treinta dias naturales, con
tados desde el s igu iente al de la pu
b licación  de este anun cio  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , no adm itién d ose do
cum ento alguno una vez tran scu rrid #  el m en cionado plazo.3.a A la partida de nacim iento y¿ 
certificación  negativa d c P enales  
acom pañarán los aspirantes el docu
m ento acred itativo de hallarse en po
sesión  de un títu lo académ ico en re
lac ión  con las m aterias que constitu
yen  la plaza objeto del concurso, y; 
una M em oria de ín d o le pedagógica, en la que se expondrá el carácter que s$  
pien se  im p rim ir a las enseñanzas, el 
con cep to  de las m ism as y  las norm as a u tilizar en la ex p lica c ión  teórica y  
en  las prácticas de las m aterias; asi
m ism o se unirá al program a que, en 
lín eas generales, se ha de sujetar la ex
p lica c ión  de aquéllas.

4.a E l Patronato loca l de Forma
ción  P rofesion a l de Burgos designará  
un T ribunal para e l exam en de la do
cum entación  presentada por los aspi
rantes, quedando facultado e l referido! 
Patronato para som eter a los aspiran* tes a una prueba de aptitud, que con
sistirá  en un ejercicio  escr ito  en e l  
que desarrollará el tem a o tem as que 
se acuerde por el T ribunal.5.a E l orden de preferen cia  para la  
reso lu ción  del presente concurso será 
el que determ ina la Real orden de este M inisterio, fecha 20 de Julio de 1929.6.a E l carácter del nom bram iento  
que se ex p id a  a favor del aspirante  que obtenga la  plaza, será el que se
ñala e l párrafo segundo del apartado 5.° del artícu lo 29 del Libro I del Estatuto de F orm ación  Profesional d0 
21 de D iciem b re de 1928 y  la Real orden de 27 de D iciem bre de 1929.M adrid, 10 de Octubre de 1930.—  E l D irector general, P. D., J. Refiiiquit


